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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETOS DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 073
(Febrero 28 de 2020)

“Por medio del cual se fija la tarifa del servicio 
del Sistema Integrado de Transporte Público 

SITP en sus componentes Zonal y Troncal, y se 
dictan otras disposiciones” 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus facultades legales, en es-
pecial las conferidas por los numerales 1, 3 y 
4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
el artículo 1 de la Resolución del Ministerio de 

Transporte No 0012333 de 2012 y los artículos 21 
y 22 del Decreto Distrital 309 de 2009 y,

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30 de la Ley 336 de 1996, “Por la cual se adopta el 
estatuto general de transporte”, “(…) las autoridades 
competentes, según el caso, elaborarán los estudios 
de costos que servirán de base para el establecimiento 
de las tarifas (…)”.

Que el artículo 5 de la Ley 1171 de 2007 establece 
que: “Los sistemas de servicio de transporte público 
masivo urbano de pasajeros, establecerán una tarifa 
diferencial para las personas mayores de 62 años, 
inferior a la tarifa ordinaria. 

La tarifa diferencial con sus ajustes, deberá quedar 
prevista y regulada en los contratos de concesión que 
se celebren con las empresas operadoras del Sistema 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley”. 

Que el artículo 97 de la Ley 1955 de 2019 consagra: 
“Otras fuentes de financiación para los sistemas 

de transporte. Con el objeto de contribuir a la soste-
nibilidad de los sistemas de transporte, a la calidad del 
servicio y de su infraestructura, incrementar la segu-
ridad ciudadana, la atención y protección al usuario, 
al mejoramiento continuo del sistema y contar con 
mecanismos de gestión de la demanda, las entidades 
territoriales podrán establecer recursos complementa-
rios a los ingresos por recaudo de la tarifa al usuario, 
que podrán ser canalizados a través de fondos de 
estabilización y subvención. (…)”

Que el artículo 98 ídem, establece respecto de la fi-
nanciación del sistema de transporte lo siguiente: “Los 
sistemas de transporte colectivo y masivo deben ser 
sostenibles basados en la calidad en la prestación del 
servicio y en el control de la ilegalidad y la informalidad 
por parte de las entidades territoriales. Para ello las 
tarifas que se cobren por la prestación del servicio, 
sumadas a otras fuentes de pago de origen territorial 
si las hubiere, deberán ser suficientes para cubrir los 
costos de operación, administración, mantenimiento, y 
reposición de los equipos. En ningún caso el Gobierno 
Nacional podrá realizar transferencias para cubrir los 
costos de operación, administración y mantenimiento.

Los contratos de concesión y operación deben con-
templar el concepto de sostenibilidad, y para el efecto 
se podrán realizar las modificaciones contractuales a 
que haya lugar.”

Que el artículo 21 del Decreto Distrital 309 de 2009, 
“Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Trans-
porte Público para Bogotá, D.C., y se dictan otras dis-
posiciones”, establece los siguientes principios básicos 
para la definición de la tarifa: costeabilidad, equilibrio, 
sostenibilidad e integración y tarifas para poblaciones 
específicas del SITP.

Que el artículo 22 ídem modificado por el artículo 3 
del Decreto Distrital 111 de 2018  establece sobre la 
“Fijación y Actualización de la Tarifa al Usuario” que: 
“El Alcalde Mayor fijará mediante Decreto Distrital la 
tarifa al usuario y sus actualizaciones, con fundamen-
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to en la evaluación previa que adelante la Secretaría 
Distrital de Movilidad del estudio técnico y financiero 
presentado por el Ente Gestor, la cual se fundamentará 
en los principios y estructura del diseño contractual, 
financiero y tarifario adoptado para el SITP(…) Las 
condiciones de fijación de la tarifa y los supuestos de 
actualización estarán sujetas exclusivamente a los 
principios y estructura del sistema tarifario (…)”.

Que el Decreto Distrital 603 de 2013, “Por el cual se 
implementan estrategias para garantizar la suficiencia 
financiera del Sistema Integrado del Transporte Público 
(SITP)”creó un incentivo para la población con menor 
capacidad de pago al SITP, denominado incentivo 
SISBEN.

Que el artículo 6 del Decreto Distrital 046 de 2016 
en cuanto a la forma de operación del mencionado 
incentivo establece: “El Incentivo SISBEN consistirá en 
un porcentaje de descuento constante del cincuenta 
por ciento (50%) sobre la tarifa al usuario, tomando 
como referencia el mayor valor del costo del pasaje, 
con una asignación máxima de hasta cuarenta (40) 
viajes mensuales.

La población beneficiaria del Incentivo SISBEN serán 
las personas mayores de 16 años registradas en las 
bases de datos del SISBEN metodología III, que dis-
pone la Secretaría Distrital de Planeación y cuente con 
puntajes entre 0 a 40 puntos.”   

Que los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 131 de 
2017 establecen la tarifa diferencial para el adulto 
mayor tanto en el componente zonal como troncal de 
un porcentaje de pago del 90% del valor de la tarifa 
para los demás usuarios, así como también consagra 
un descuento en la tarifa para la población con menor 
capacidad de pago SISBEN del 25% en el componente 
troncal y zonal, siempre y cuando esté en el rango de 
puntaje SISBEN de 0 a 30.56 puntos y sea mayor de 
16 años.

Que el Decreto Distrital 026 de 2019, “Por medio del 
cual se fija la tarifa del servicio del Sistema Integrado 
de Transporte Público – SITP en sus componentes 
Zonal y Troncal, y se dictan otras disposiciones”, en 
su capítulo primero fijó la tarifa máxima del servicio de 
transporte masivo urbano de pasajeros del Sistema 
TransMilenio Componente Troncal y del Componente 
Zonal del SITP. Así como también fijo en el capítulo 
segundo y tercero la tarifa relacionada con los trans-
bordos y la validación de estos dentro de un margen 
de tiempo de 95 minutos. 

Que los Decretos Distritales 046 de 2016, 131 de 2017 
y 026 de 2019 señalan el tema de tarifas diferenciales 
y tarifas del SITP, con la derogatoria de los mismos 
mediante la expedición del presente acto administrativo 

se busca compilar y armonizar la normatividad distrital 
existente frente al tema de las tarifas máximas y tarifas 
diferenciales, incentivos y subsidios del SITP.

Que la Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
- Transmilenio S.A., remitió a la Secretaría Distrital 
de Movilidad, mediante oficio SDM 14262 de 22 de 
enero de 2020 y correo electrónico del 31 de enero de 
2020,  el documento “Actualización Tarifaria Estudio 
Técnico y Financiero de Soporte”,  en el cual expuso 
en su escenario uno (1)  aumento general de la tarifa 
en $100 pesos manteniendo los transbordos en $0 
para aquellos que van de zonal a zonal y de troncal a 
zonal, y de $200 para los transbordos de zonal a tron-
cal, así como mantener la ventana de tiempo actual,  
escenario dos (2)  sin aumento de tarifas, mantenien-
do los transbordos en $0 para aquellos que van de 
zonal a zonal y de troncal a zonal, y de $200 para los 
transbordos de zonal a troncal, así como mantener la 
ventana de tiempo actual,  y en el escenario tres (3)  un 
incremento de $100 pesos en el componente troncal y 
$100 en la tarifa del componente zonal, manteniendo 
los transbordos en $0 para aquellos que van de zonal 
a zonal y de troncal a zonal, y de $200 para los trans-
bordos de zonal a troncal, así como también  estimó 
un incremento de la ventana de tiempo a 110 minutos 
y  mantener el valor de la tarifa con descuento para la 
tarifa diferencial adulto mayor y beneficio Sisbén, para 
las personas con menor capacidad de pago.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 22 
del Decreto Distrital 309 de 2009, modificado por el 
artículo 3 del Decreto Distrital 111 de 2018, el estudio 
antes señalado fue sometido a la evaluación de la 
Subsecretaría de Política de Movilidad de la Secre-
taría Distrital de Movilidad en febrero de 2020, en el 
documento titulado “Evaluación al Estudio Técnico y 
Financiero de Soporte a la Actualización Tarifaria”, 
considerando que: 

“Revisadas las propuestas tarifarias presentadas se 
encuentra que el escenario 3 presenta ventajas para 
los usuarios en temas de costeabilidad, beneficios 
a poblaciones vulnerables e integración tarifaria. La 
propuesta del escenario 3 es la siguiente:1. El estudio 
propone en su escenario tres (3) una tarifa de dos mil 
quinientos pesos ($2.500) para el servicio troncal, dos 
mil trescientos pesos ($2.300) para el servicio zonal 
y de $200 para los transbordos de zonal a troncal. 
Dicha tarifa sólo aplicará para transbordos realizados 
con tarjetas personalizadas en la ventana de tiempo 
considerada (110 minutos), esto reduce el costo de 
los viajes con transbordo. 2. El estudio propone man-
tener el costo de la tarifa del 2019 para los beneficios 
tarifa diferencial adulto mayor y personas con menor 
capacidad de pago SISBÉN, lo cual conlleva un au-
mento en los porcentajes  de descuento de las tarifas 
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plenas determinadas de la siguiente manera:  Adulto 
mayor se le aplicará un descuento del 13.6% para la 
tarifa troncal lo que corresponde al 86.4% de la tarifa 
que pagan los demás usuarios en el componente 
troncal y un descuento para el componente zonal de 
13.9130434782609%  que corresponde a un pago del 
86,0869565217391% de la tarifa que pagan los demás 
usuarios en el componente zonal  y un descuento en 
la tarifa para la población con menor capacidad de 
pago SISBÉN del 28 % para el componente troncal y 
de  28.2608695652174% para el componente zonal.”,

Que finalmente la evaluación realizada por la Se-
cretaria Distrital de Movilidad concluyó que: “(…) 6. 
La modificación de tarifas del SITP presentada por 
Transmilenio S.A en el escenario 3, cumple con los 
principios tarifarios establecidos en el Artículo 21 del 
Decreto Distrital 309 de 2009, y es compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo”. 

Que los escenarios evaluados por Transmilenio S.A., 
fueron puestos a consideración de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, entidad que emitió análisis de 
compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
mediante oficio enviado a la Secretaria Distrital de 
Movilidad, concluyendo: “Los escenarios (1) y (3) son 
compatibles con el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
2020–2030 (MFMP), incluso cuando se aumenta la 
ventana de tiempo para transbordos..., (…) El es-
cenario (2) es incompatible con la sostenibilidad del 
MFMP en cualquiera de sus modalidades”, por lo cual 
el estudio cumple los principios tarifarios establecidos 
en el Decreto Distrital 309 de 2009. 

Que en consideración a las observaciones efectuadas 
en la etapa de publicación del proyecto de decreto 
se evidenció la necesidad de efectuar un despliegue 
tecnológico que evite oportunidades de elusión en el 
sistema, y para que la ventana de tiempo de 110 minu-
tos sea considerada desde el pago de la última tarifa 
plena, Transmilenio S.A. tendrá como plazo máximo 
para dicha adecuación hasta el 21 de abril de 2020.

Que, en consecuencia, se hace necesario fijar las 
tarifas del Servicio Integrado de Transporte Publico – 
SITP, en sus componentes zonal y troncal por concepto 
de transbordos, tarifas diferenciales para el adulto 
mayor e incentivo SISBEN para personas con menor 
capacidad de pago.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Capítulo I

De la Tarifa Máxima del Servicio de Transporte 
Masivo Urbano de Pasajeros del Sistema Trans-

milenio (Componente Troncal) y del Componente 
Zonal del Sistema Integrado de Transporte Públi-

co – SITP-

ARTÍCULO 1º.- Fijar la tarifa máxima del servicio de 
transporte masivo urbano de pasajeros del Compo-
nente Troncal del Sistema Integrado de Transporte 
Público –SITP- en DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE ($2.500).

ARTÍCULO 2º.- Fijar la tarifa máxima del servicio de 
transporte masivo urbano de pasajeros del Compo-
nente Zonal del Sistema Integrado de Transporte 
Público –SITP- en DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 
M/CTE ($2.300).

Los servicios zonales para fines tarifarios comprenden 
los de carácter urbano, complementario y especial.

Capítulo II

De los Transbordos

ARTÍCULO 3º.- Fijar la tarifa por concepto de trans-
bordos realizados por los titulares que se encuentren 
identificados en la base de datos del SITP asociados 
al número serial de la respectiva tarjeta, así:

A.	 Del componente zonal a zonal y de troncal a zonal 
en CERO PESOS M/CTE ($0.00). 

B.	 Del componente zonal al troncal, en DOSCIEN-
TOS PESOS M/CTE ($200). 

PARÁGRAFO. El usuario que no se encuentre iden-
tificado en la base de datos del SITP, asociado al 
número serial de la respectiva tarjeta, deberá pagar 
la tarifa máxima por cada validación, sin que aplique 
el pago por transbordo descrito en los literales A y B 
de este artículo.

ARTÍCULO 4°. - Las Tarifas fijadas aplicarán hasta 
por dos (2) transbordos en un lapso de ciento diez 
(110) minutos, contados a partir del pago de la última 
tarifa plena, o su equivalente para tarifas diferencia-
les, incentivos y subsidios, ya sea en el componente 
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troncal o zonal del sistema. Transcurrido este tiempo 
o agotados los dos (2) transbordos, el usuario deberá 
pagar la tarifa plena del servicio del componente zonal 
o troncal, según el caso.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Con el fin de que 
la implementación de la apertura de la ventana de 
tiempo evite oportunidades de elusión en el sistema 
a partir del pago de la última tarifa plena, se requiere 
un despliegue tecnológico para lo cual Transmilenio 
S.A. tendrá como fecha máxima el 21 de abril de 2020, 
para poner en operación esta medida.

Capítulo III

Focalización de la Tarifa Diferencial para Perso-
nas Mayores de Sesenta y Dos (62) años

ARTÍCULO 5°. - Fijar la siguiente tarifa diferencial 
máxima para el Componente Troncal -Transmilenio y 
para el Componente Zonal del Sistema Integrado de 
Transporte Público –SITP- para las personas mayores 
de sesenta y dos (62) años, en los siguientes términos:

i.	 El beneficiario pagará el 86,4% de la tarifa que se 
establezca mediante el presente Decreto para los 
demás usuarios en el Componente Troncal del 
Sistema Integrado de Transporte Público - SITP -.

ii.	 El beneficiario pagará el 86,0869565217391% de 
la tarifa que se establezca mediante el presente 
Decreto para los demás usuarios en el Compo-
nente Zonal del Sistema Integrado de Transporte 
Público - SITP -.

PARÁGRAFO 1°. - Sobre la tarifa aquí establecida no 
operará ningún descuento adicional.

PARÁGRAFO 2°. – Para acceder a esta tarifa diferen-
cial, el usuario debe contar con una tarjeta personaliza-
da de adulto mayor la cual podrá adquirir cumpliendo 
con las condiciones establecidas por TRANSMILENIO 
S.A.  

PARÁGRAFO 3º.- La tarifa diferencial a que hace 
referencia el presente artículo tendrá una asignación 
máxima de hasta treinta (30) viajes mensuales. A 
partir del viaje número treinta y uno (31), el usuario 
pagará las tarifas establecidas en los artículos 1 y 2 
del presente Decreto.

CAPITULO IV

Focalización del incentivo que Promueve el 
Mayor Acceso de la Población con Menos Capa-
cidad de Pago (SISBEN) al Sistema Integrado de 

Transporte Público – SITP-

ARTÍCULO 6°.  – La forma de operación del Incentivo 
SISBEN consistirá en un porcentaje de descuento 
constante del 28% sobre la tarifa plena al usuario vi-
gente para los demás usuarios, para el Componente 
Troncal y un porcentaje de descuento constante del 
28.2608695652174% sobre la tarifa al usuario vigente 
para los demás usuarios, en el Componente Zonal, 
con una asignación máxima de hasta treinta (30) via-
jes mensuales. A partir del viaje número treinta y uno 
(31), el usuario pagará las tarifas establecidas en los 
artículos 1 y 2 del presente Decreto.

La población beneficiaria del Incentivo SISBEN serán 
las personas mayores de 16 años registradas en las 
bases de datos del SISBEN metodología III, que ad-
ministra la Secretaría Distrital de Planeación y cuente 
con puntajes entre 0 a 30,56 puntos.

ARTÍCULO 7°.  - La financiación del Incentivo SISBEN 
al que hace referencia el artículo precedente, se efec-
tuará con los recursos incorporados en el presupuesto 
anual del Distrito Capital para cada vigencia.

CAPITULO V

Focalización del Subsidio de transporte a favor 
de personas con discapacidad

ARTÍCULO 8°. - Número de viajes asignados con 
subsidio de transporte a favor de personas con disca-
pacidad. El número mensual de viajes asignados en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 
484 de 2011 y el artículo 8° del Decreto Distrital 429 
de 2012 será de veinticinco (25), a los cuales les apli-
cará el descuento establecido en el referido Acuerdo, 
tomando en cuenta la tarifa más alta que tiene el 
Sistema.

CAPITULO VI

Otras Disposiciones

ARTÍCULO 9°. - Adaptación equipos de recaudo. Or-
dénese a Transmilenio S.A. realizar la adaptación de 
los equipos de recaudo de acuerdo con lo establecido 
en el presente decreto. 

ARTÍCULO 10°. -La Secretaría Distrital de Movilidad, 
con el apoyo de Transmilenio S.A., realizarán de mane-
ra conjunta la revisión de la política tarifaria del sistema 
con el fin de reducir el gasto en transporte para las 
poblaciones más vulnerables y de menores ingresos.

ARTÍCULO 11°. -Transmilenio S.A. informara trimes-
tralmente a través de su página web u otros canales 
de comunicación digitales las acciones de mejoras al 
servicio del SITP.
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ARTÍCULO 12°. - El presente Decreto rige a partir 
del 2 de marzo de 2020, deroga los artículos 3 y 4 del 
Decreto Distrital 603 de 2013 y los Decretos Distritales 
046 de 2016, 131 de 2017, 026 de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO
Secretario Distrital de Movilidad 

Decreto Número 074
(Febrero 28 de 2020)

“Por medio del cual se establecen las tarifas de 
Transporte Público Colectivo en Bogotá D.C., se 
modifica el artículo 1 del Decreto Distrital 505 de 

2016 y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los numerales 1 y 3 del artí-

culo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el literal c) 
del artículo 1º del Decreto Nacional 80 de 1987, el 
artículo 30 de la Ley 336 de 1996, el artículo 1 del 

Decreto Nacional 2660 de 1998, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el literal c) del artículo 1° del 
Decreto Ley 80 de 1987 “Por el cual se asignan unas 
funciones a los municipios en relación con el transporte 
urbano”, corresponde al Distrito Capital de Bogotá “fijar 
con sujeción a las normas contenidas en el Decreto 
588 de 1978, las tarifas del transporte terrestre urbano 
y suburbano, de pasajeros y mixto, cuando no sea 
subsidiado por el Estado”

Que corresponde al Distrito Capital de Bogotá, organizar 
la actividad transportadora del servicio de transporte 
público colectivo de pasajeros en el territorio de su 
jurisdicción.

Que mediante Decreto Nacional 2660 de 1998, el Go-
bierno Nacional señaló los criterios a tener en cuenta 
para la fijación de tarifas de servicio de transporte pú-
blico municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros 
y/o mixto.

Que mediante Resolución N° 4350 de 1998 del Minis-
terio de Transporte establece la metodología para la 

elaboración de los estudios de costos que sirven de base 
para la fijación de las tarifas de transporte público muni-
cipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto. 

Que mediante el artículo 1° del Decreto Distrital 315 
de 2007 “Por el cual se establece el modelo de gestión 
tarifaría para las tarifas de transporte Público colectivo 
e individual en Bogotá D.C.”, se estableció en el artículo 
1, el modelo de gestión para la fijación de las tarifas de 
transporte público colectivo de pasajeros y mixto utili-
zando la metodología adoptada mediante la Resolución 
4350 de 1998. 

Que mediante Decreto Distrital 505 de 2016 se esta-
blecieron las tarifas de Transporte Público Colectivo 
en Bogotá, D.C., las cuales fueron modificadas por el 
artículo 1 del Decreto Distrital 622 de 2018.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la 
Subsecretaría de Política de Movilidad, Dirección de 
Inteligencia para la Movilidad,  realizó en  julio de 2019 
la actualización de la Tarifa Técnica del Transporte Pú-
blico Colectivo correspondiente al Estudio Técnico DIM 
– F– 005 – 2019, “CÁLCULO DE LA TARIFA TÉCNICA 
PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO (BUS, BUSETA Y MICROBÚS) PARA 
BOGOTA D.C. EN 2019”, el cual arrojó como resultado 
la necesidad de ajustar la tarifa  de cobro de servicio al 
usuario para bus mayor de diez (10) años, bus menor o 
igual a diez (10) años, buseta mayor de diez (10) años, 
buseta menor o igual a diez (10) años y microbús, dado 
que la tarifa técnica de estos niveles de servicio registra 
una variación positiva mayor o igual a $50 en relación 
con la tarifa vigente autorizada. Esto de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 4°, del artículo 1° del Decreto 
315 del 18 de julio de 2007. 

Que teniendo en cuenta que las condiciones expuestas 
en el estudio técnico se mantienen y, que de acuerdo 
con el numeral 4 del artículo 1 del Decreto Distrital 315 
de 2007 si “la tarifa técnica resultante registra un incre-
mento mayor a $50.oo en relación con la tarifa vigente 
autorizada, la Administración Distrital incrementará 
cien pesos ($100.oo), a la tarifa del nivel de servicio 
correspondiente”.

Que de acuerdo con los resultados obtenidos en el Estu-
dio Técnico DIM – F– 005 – 2019, y en cumplimiento de 
lo expuesto por el numeral 1 del Artículo 1 del Decreto 
Distrital 315 de 2007, se recomienda un incremento de 
$100 a cada una de las tarifas vigentes. De esta ma-
nera, la tarifa recomendada queda en $1.850 para el 
rango horario diurno para todos los tipos de vehículos, 
y una tarifa de $1.900 para el rango horario nocturno, 
dominical o festivo, para todos los tipos de vehículos de 
transporte público colectivo.

En mérito de lo expuesto,
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DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el artículo 1 del Decreto 
Distrital 505 de 2016, el cual quedará de la siguiente 
manera:

	 “Artículo 1°.- Establecer, para el servicio de 
Transporte Público Colectivo de pasajeros en 
Bogotá D.C. las siguientes tarifas:

GRUPO TARIFARIO TARIFA DIURNA $ TARIFA DOMINICAL 
NOCTURNA Y FESTIVA $

BUS MAYOR DE DIEZ (10) AÑOS $ 1.850 $ 1.900
BUS MENOR O IGUAL A DIEZ (10) AÑOS $ 1.850 $ 1.900

BUSETA MAYOR DE DIEZ (10) AÑOS $ 1.850 $ 1.900

BUSETA MENOR O IGUAL A DIEZ (10) AÑOS  $ 1.850 $ 1.900
MICROBUS $ 1.850 $ 1.900

ARTÍCULO 2º.- Las demás disposiciones del Decreto 
505 de 2016 continúan vigentes.

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto rige a partir del 
2 de marzo de 2020, deroga el Decreto Distrital 622 
de 2018 y modifica el artículo 1° del   Decreto Distrital 
505 de 2016

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO
Secretario Distrital de Movilidad 

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resoloución Número SDH-000121
(Febrero 24 de 2020)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 
de 2004, el Decreto 648 de 2017, el artículo 1º del 
Decreto 101 del 13 de abril de 2004 y el artículo 

4° del Decreto 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
JACQUELINE ANDRADE ZAPATA, en el cargo de 

Subdirector Técnico código 068 grado 05 Subdirección 
de Infraestructura y Localidades de la Dirección Distrital 
de Presupuesto.

Que una vez revisados los requisitos establecidos 
en el manual de funciones de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Subdirección del Talento Humano, 
certifica que Jacqueline Andrade Zapata los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Nombrar a JACQUELINE ANDRADE 
ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.771.488, en el cargo de Subdirector Técnico có-
digo 068 grado 05 Subdirección de Infraestructura y 
Localidades de la Dirección Distrital de Presupuesto, 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, con una asignación básica mensual de $ 
5.482.433 y gastos de representación de $ 1.644.730.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de febrero del año dfos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

Resoloución Número SDH-000122
(Febrero 24 de 2020)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 

RESOLUCIONES DE 2020



7REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6747 • pP. 1-7 • 2020 • FEBRERO  •  28

de 2004, el Decreto 648 de 2017, el artículo 1º del 
Decreto 101 del 13 de abril de 2004 y el artículo 

4° del Decreto 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
CAROLINA LANOS TORRES, en el cargo de Subdi-
rector Técnico código 068 grado 05 Subdirección de 
Recaudación y Cuentas Corrientes de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá.

Que una vez revisados los requisitos establecidos en 
el manual de funciones de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda, la Subdirección del Talento Humano, certifica 
que Carolina Lanos Torres los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Nombrar a CAROLINA LANOS TO-
RRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.548.079, en el cargo de Subdirector Técnico código 
068 grado 05 Subdirección de Recaudación y Cuentas 
Corrientes de la Dirección Distrital de Impuestos de Bo-
gotá, de la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, con una asignación básica mensual de $ 
5.482.433 y gastos de representación de $ 1.644.730.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de febrero del año dfos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000130
(Febrero 27 de 2020)

 “Por la cual deroga un nombramiento y se hace 
un nombramiento en período de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.

en uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto 101 de 2004 y 

artículo 4 el Decreto 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20192130017155 del 18-
03-2019, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con código OPEC No. 213075, de-
nominado Profesional Universitario Código 219 Grado 
11, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”
Que en relación con la Convocatoria 328 de 2015, el 
Consejo de Estado profirió fallo el día 10 de octubre 
de 2019 dentro de la Acción de Nulidad Simple, Ex-
pediente N°.11001-03-25-000-2016-00988-00 (4469-
2016) que acumulaba 51 demandas de nulidad. Con 
la expedición de la mencionada sentencia se resuelve 
de fondo y de manera definitiva el objeto del proceso 
y esta Secretaría debe continuar con las acciones 
tendientes a cumplir con el trámite de la mencionada 
convocatoria.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil remitió la 
lista de elegibles correspondiente al empleo OPEC 
No. 212995 para verificación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda del cumplimiento de requisitos. 
Dentro de la lista de elegibles aparece el nombre de 
la señora ANA MILENA RAMÍREZ MONTEALEGRE 
en el puesto primero para el cargo de Profesional 
Especializado código 222 grado 21. 
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado N°. 20192130651621, de fecha 30 de 
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
a los Grupos III y IV, en su mayoría, ya se encuentran 
en firme.

Que mediante Resolución No. SDH- 000495 de 15 de 
noviembre de 2019, se nombró en periodo de prueba 
a ANA MILENA RAMIREZ MONTEALEGRE, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 52.523.323 en el 
cargo de Profesional Especializado código 222 grado 
21, asignado a la Subdirección del Talento Humano 
dentro de la planta globalizada de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, quien ocupó el primer (1) puesto de la 
lista de elegibles.

Que mediante oficio radicado Nr.2019EE208306 del 26 
de noviembre de 2019, comunicado el 02 de diciembre 
de 2019, se informó a la señora ANA MILENA RAMÍ-
REZ MONTEALEGRE, el nombramiento en periodo 
en prueba al cual se refiera la Resolución No. SDH-
000495 del 15 de noviembre de 2019.

Que el numeral 1° del artículo 2.2.5.1.12. del Decreto 
648 de 2017, establece que: “La autoridad nominadora 
deberá derogar el nombramiento cuando: (…) 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del 
nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Consti-
tución, la ley o el presente Título. (…)”

Que la señora RAMÍREZ MONTEALEGRE, manifes-
tó mediante correo electrónico del 31/01/2020 la no 
aceptación del cargo dentro del término establecido.

Que el artículo 2.2.20.2.23 del Decreto 1083 de 2015 
dispone que “(…) Utilización de la lista de elegibles. 
Efectuado uno o varios nombramientos con las perso-
nas que figuren en la lista de elegibles, los puestos de 
la lista se suplirán con los nombres de quienes sigan 
en orden descendente para su utilización, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 5 del artículo 17 del 
Decreto-ley 790 de 2005. (…)

Que en consecuencia, se hace necesario derogar 
el nombramiento en periodo de prueba efectuado 
mediante Resolución No. SDH- 000495 de 15 de no-
viembre de 2019, a la señora ANA MILENA RAMIREZ 
MONTEALEGRE y se procede a efectuar el nombra-
miento en periodo de prueba de la señora PAULA 
MARIANA OCAMPO AMAYA, quien ocupó el segundo 
(2) puesto de la lista de elegibles.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 

de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Profesional Especializado código 222 grado 
21, ubicado en la Subdirección del Talento Humano.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Derogar el nombramiento efectuado en 
la Resolución No. SDH- 000495 de 15 de noviembre 
de 2019, por medio de la cual se nombró en periodo de 
prueba a ANA MILENA RAMÍREZ MONTEALEGRE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.523.323 
en el cargo de Profesional Especializado Código 222 
grado 21, ubicado en la Subdirección del Talento Hu-
mano de la planta globalizada de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de conformidad con lo expuesto en los 
considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.  Nombrar en período de prueba a la 
señora PAULA MARIANA OCAMPO AMAYA, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 25.113.204 para 
desempeñar el cargo de Profesional Especializado 
Código 222 grado 21, ubicado en la Subdirección 
del Talento Humano de la planta globalizada de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente resolución, con una 
asignación básica mensual de $ 3.863.860.

ARTÍCULO 3º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCULO 4°.  La señora PAULA MARIANA OCAM-
PO AMAYA, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días hábiles, a partir de la comunicación del nombra-
miento que realice la Subdirección del Talento Huma-
no, para manifestar si acepta y diez (10) días hábiles 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de 
la fecha de la aceptación.  

ARTÍCULO 5°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH-000131
(Febrero 27 de 2020)

 “Por la cual deroga un nombramiento y se hace 
un nombramiento en período de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.

en uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto 101 de 2004 y 

artículo 4 el Decreto 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20192130017115 del 18-
03-2019, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo de 
carrera identificado con código OPEC No. 212970, de-
nominado Profesional Especializado código 222 Grado 
21, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que en relación con la Convocatoria 328 de 2015, el 
Consejo de Estado profirió fallo el día 10 de octubre 
de 2019 dentro de la Acción de Nulidad Simple, Ex-
pediente N°.11001-03-25-000-2016-00988-00 (4469-

2016) que acumulaba 51 demandas de nulidad. Con 
la expedición de la mencionada sentencia se resuelve 
de fondo y de manera definitiva el objeto del proceso 
y esta Secretaría debe continuar con las acciones 
tendientes a cumplir con el trámite de la mencionada 
convocatoria.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil remitió la 
lista de elegibles correspondiente al empleo OPEC No. 
212970, para verificación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda del cumplimiento de requisitos. 
Dentro de la lista de elegibles aparece el nombre del 
señor LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ MAZA en el ter-
cer puesto para el cargo de Profesional Especializado 
código 222 Grado 21

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado N°. 20192130651621, de fecha 30 de 
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
a los Grupos III y IV, en su mayoría, ya se encuentran 
en firme.

Que mediante Resolución No. SDH- 000445 de 15 de 
noviembre de 2019, se nombró en período de prueba 
a LUIS EDUARDO GUTIERREZ MAZA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.258.652 en el cargo 
de Profesional Especializado código 222 Grado 21, 
asignado a la Subdirección de Análisis Fiscal dentro 
de la planta globalizada de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien ocupó el tercer (3) puesto de la lista 
de elegibles.

Que mediante oficio radicado No.2019EE204639 del 
18 de noviembre de 2019, se le comunicó el nombra-
miento en período en prueba de la Resolución No. 
SDH-000445 del 15 de noviembre de 2019, donde se 
le informaba que debía manifestar por escrito, su acep-
tación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
recibo de la presente comunicación, y tomar posesión 
del cargo dentro de los diez (10) hábiles siguientes a 
la aceptación, dicha comunicación fue recibida por el 
señor LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ MAZA el día 22 
de noviembre de 2019.

Que el señor LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ MAZA, 
no manifestó su aceptación al nombramiento dentro 
de los plazos señalados en el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015. 

Que el numeral 1° del artículo 2.2.5.1.12. del Decreto 
648 de 2017, establece que: “La autoridad nominadora 
deberá derogar el nombramiento cuando:”(…) 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del 
nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Consti-
tución, la ley o el presente Título. (…)”
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Que el artículo 2.2.20.2.23 del Decreto 1083 de 2015. 
dispone:

	 “Utilización de la lista de elegibles. Efectuado uno 
o varios nombramientos con las personas que figu-
ren en la lista de elegibles, los puestos de la lista 
se suplirán con los nombres de quienes sigan en 
orden descendente para su utilización, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 5 del artículo 17 del 
Decreto-ley 790 de 2005. (…)

Que en consecuencia, se hace necesario derogar el 
nombramiento en período de prueba efectuado me-
diante Resolución No. SDH- 000445 de 15 de noviem-
bre de 2019, al señor LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ 
MAZA y se procede a efectuar el nombramiento en 
período de prueba de la señora JENNY CONSTAN-
ZA ESPINOSA AGUDELO, quien ocupó el cuarto (4) 
puesto de la lista de elegibles.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Profesional Especializado código 222 Grado 
21, ubicado en la Subdirección de Análisis Fiscal.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Derogar el nombramiento en periodo 
de prueba efectuado mediante Resolución No. SDH- 
000445 de 15 de noviembre de 2019, a LUIS EDUAR-
DO GUTIERREZ MAZA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.258.652 en el cargo de Profesional 
Especializado código 222 Grado 21, ubicado en la 
Subdirección de Análisis Fiscal de la planta globalizada 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad 
con lo expuesto en los considerandos de la presente 
Resolución.

PARÁGRAFO 1. Los demás nombramientos señala-
dos en la resolución SDH-000445 de 15 de noviembre 
de 2019 se mantienen en firme y sin modificación.

ARTÍCULO 2º.  Nombrar en período de prueba a la 
señora JENNY CONSTANZA ESPINOSA AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.964.155 
para desempeñar el cargo de Profesional Especializa-
do código 222 Grado 21, ubicado en la Subdirección de 
Análisis Fiscal de la planta globalizada de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte consi-
derativa de la presente resolución, con una asignación 
básica mensual de $3.863.860.

ARTÍCULO 3º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 
del Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
satisfactoria la calificación será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada. 

ARTÍCULO 4°.  La señora JENNY CONSTANZA ES-
PINOSA AGUDELO, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días hábiles, a partir de la comunicación del 
nombramiento que realice la Subdirección del Talento 
Humano, para manifestar si acepta y diez (10) días 
hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación.  

ARTÍCULO 5°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000132
(Febrero 27 de 2020)

 “Por la cual deroga un nombramiento en perio-
do de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.

en uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto 101 de 2004 y 

artículo 4 el Decreto 601 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
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abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20192130017245 del 18-
03-2019, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con código OPEC No. 212907, de-
nominado Profesional Especializado Código 222 Grado 
27, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria No. 
328 de 2015.”

Que en relación con la Convocatoria 328 de 2015, el 
Consejo de Estado profirió fallo el día 10 de octubre 
de 2019 dentro de la Acción de Nulidad Simple, Ex-
pediente N°.11001-03-25-000-2016-00988-00 (4469-
2016) que acumulaba 51 demandas de nulidad. Con 
la expedición de la mencionada sentencia se resuelve 
de fondo y de manera definitiva el objeto del proceso 
y esta Secretaría debe continuar con las acciones 
tendientes a cumplir con el trámite de la mencionada 
convocatoria.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil remitió la 
lista de elegibles correspondiente al empleo OPEC No. 
212907, para verificación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda del cumplimiento de requisitos. 
Dentro de la lista de elegibles aparece el nombre del 
señor CAMILO ANDRÉS BARRERA SÁNCHEZ en el 
puesto primero para el cargo de Profesional Especia-
lizado código 222 grado 24. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado N°. 20192130651621, de fecha 30 de 
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
a los Grupos III y IV, en su mayoría, ya se encuentran 
en firme.

Que mediante Resolución No. SDH- 000506 del 15 de 
noviembre de 2019, se nombró en periodo de prueba a 

CAMILO ANDRÉS BARRERA SÁNCHEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.099.603 en el cargo 
de Profesional Especializado código 222 grado 24, 
asignado a la Subdirección de Gestión Judicial dentro 
de la planta globalizada de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien ocupó el primer (1) puesto de la lista 
de elegibles.

Que mediante oficio radicado Nr.2019EE208300 del 26 
de noviembre de 2019, comunicado el 02 de diciem-
bre de 2019, se informó al señor CAMILO ANDRÉS 
BARRERA SÁNCHEZ, el nombramiento en periodo 
en prueba al cual se refiera la Resolución No. SDH-
000506 del 15 de noviembre de 2019.

Que el numeral 1° del artículo 2.2.5.1.12. del Decreto 
648 de 2017, establece que: “La autoridad nominadora 
deberá derogar el nombramiento cuando: (…) 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del 
nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Consti-
tución, la ley o el presente Título. (…)”

Que el señor BARRERA SÁNCHEZ, mediante correo 
electrónico del 11/02/2020 remitió comunicación mani-
festando el desistimiento del nombramiento realizado

Que en consecuencia, se hace necesario derogar el 
nombramiento en periodo de prueba efectuado me-
diante Resolución No. SDH-000506 del 15 de noviem-
bre de 2019, al señor CAMILO ANDRÉS BARRERA 
SÁNCHEZ. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Derogar el nombramiento realizado 
mediante la Resolución No. SDH-000506 del 15 
de noviembre de 2019, al señor CAMILO ANDRES 
BARRERA SANCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.099.603 en el cargo de Profesional 
Especializado código 222 grado 24, asignado a la Sub-
dirección de Gestión Judicial, de la planta globalizada 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad 
con lo expuesto en los considerandos de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda
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Resolución Número 149DDI-
002747,2020EE 25101

(Febrero 26 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

-DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 3 Registros, Anexo No. 2 con 10 Registros	
.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionado procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses siguientes 
a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO
FISCALIZACIÓN GRANDES 

CONTRIBUYENTES AUTO DE ARCHIVO

GENERAL DE FISCALIZACIÓN EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

CAMILO ANDRÉS GALVIS ALZATE
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E.)



13REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6747 • pP. 1-13 • 2020 • FEBRERO  •  28

SE
C

R
ET

A
R

ÍA
 D

IS
TR

IT
A

L 
D

E 
H

A
C

IE
N

D
A 

- D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
IS

TR
IT

A
L 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S 
D

E 
B

O
G

O
TÁ

N
O

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
 P

O
R

 A
VI

SO

A
N

EX
O

 N
o.

1 
D

E 
LA

 R
ES

O
LU

C
IÓ

N
 N

o 
14

9D
D

I-0
02

74
7 

D
EL

 2
6 

D
E 

FE
B

R
ER

O
 D

E 
20

20

E
l f

un
ci

on
ar

io
 d

e 
la

 O
fic

in
a 

de
 N

ot
ifi

ca
ci

on
es

 y
 D

oc
um

en
ta

ci
ón

 F
is

ca
l d

e 
la

 S
ub

di
re

cc
ió

n 
de

 E
du

ca
ci

ón
 T

rib
ut

ar
ia

 y
 S

er
vi

ci
o,

 h
ac

e 
sa

be
r:

Q
ue

 lo
s 

Je
fe

s 
de

 la
 O

fic
in

a 
de

 C
on

tro
l M

as
iv

o 
de

 la
 S

ub
di

re
cc

ió
n 

de
 E

du
ca

ci
ón

 T
rib

ut
ar

ia
 y

 S
er

vi
ci

o 
y 

la
 O

fic
in

a 
de

 L
iq

ui
da

ci
ón

 d
e 

la
 S

ub
di

re
cc

ió
n 

de
 

D
et

er
m

in
ac

ió
n 

pr
ofi

ríe
ro

n 
pa

ra
 lo

s 
co

nt
rib

uy
en

te
s 

qu
e 

se
 re

la
ci

on
an

 a
 c

on
tin

ua
ci

ón
, l

as
 a

ct
ua

ci
ón

es
 a

dm
in

is
tra

tiv
as

 o
bj

et
o 

de
 la

 p
re

se
nt

e 
pu

bl
ic

ac
ió

n.

E
n 

co
ns

ec
ue

nc
ia

, c
on

fo
rm

e 
a 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
el

 p
ar

ág
ra

fo
 1

 d
el

 a
rtí

cu
lo

 1
3 

de
l A

cu
er

do
 4

69
 d

e 
20

11
, s

e 
es

tá
 n

ot
ifi

ca
nd

o 
po

r m
ed

io
 d

e 
la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

a:

N
o.

 
R

E
S

O
LU

-
C

IÓ
N

N
o.

 
C

O
R

D
IS

N
o.

 D
E

 
E

X
P

E
D

IE
N

TE

N
O

M
B

R
E

 D
E

L 
C

O
N

TR
IB

U
Y

E
N

TE
 Y

/O
 

A
P

O
D

E
R

A
D

O

ID
E

N
TI

FI
-

C
A

C
IÓ

N
 D

E
L 

C
O

N
TR

IB
U

Y-
E

N
TE

TI
P

O
 

D
E

 
IM

P
U

E
S

TO

P
LA

C
A 

- C
H

IP
 Y

/O
 M

A
-

TR
IC

U
LA

 IN
M

O
B

IL
IA

R
-

IA
-N

IT

TI
P

O
 

D
E

 A
C

TO

FE
C

H
A 

D
E

L 
A

C
TO

P
E

R
ÍO

D
O

 
G

R
AV

A
B

LE
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 
N

O
TI

FI
C

A
C

IÓ
N

FE
C

H
A 

D
E

 
D

E
V

O
LU

-
C

IÓ
N

C
A

U
S

A
L 

D
E

 
D

E
V

O
LU

-
C

IÓ
N

63
D

D
I0

00
27

7
20

20
E

E
37

46
20

19
01

20
01

01
00

36
87

FI
N

A
N

C
IE

R
A 

D
A

N
N

 R
E

-
G

IO
N

A
L 

C
O

M
PA

Ñ
ÍA

 D
E

 
FI

N
A

N
C

IA
M

IE
N

TO
 S

A
81

1.
00

7.
72

9
P

R
E

D
IA

L
A

A
A

01
01

R
ZJ

H
LI

Q
U

ID
A

C
IÓ

N
 O

FI
C

IA
L 

D
E

 R
E

V
IS

IÓ
N

15
-0

1-
20

20
15

K
R

 1
1 

87
 5

1 
LC

 3
 

E
D

 P
O

R
V

E
N

IR
03

/0
2/

20
20

N
O

 R
E

S
ID

E

D
D

I0
00

11
8

20
20

E
E

86
1

20
18

01
10

01
10

04
80

02
2

N
A

C
 C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
E

S
 

LT
D

A
83

0.
51

4.
46

2
P

R
E

D
IA

L
A

A
A

03
24

Q
Q

Q
Q

LI
Q

U
ID

A
C

IÓ
N

 O
FI

C
IA

L 
D

E
 A

FO
R

O
09

-0
1-

20
20

15
K

R
 1

2 
98

 3
5 

O
F 

20
4

04
/0

2/
20

20
N

O
 R

E
S

ID
E

D
D

I0
00

11
8

20
20

E
E

86
1

20
18

01
10

01
10

04
80

02
2

N
A

C
 C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
E

S
 

LT
D

A
83

0.
51

4.
46

2
P

R
E

D
IA

L
A

A
A

04
94

Q
Q

Q
Q

LI
Q

U
ID

A
C

IÓ
N

 O
FI

C
IA

L 
D

E
 A

FO
R

O
09

-0
1-

20
20

16
K

R
 1

2 
98

 3
5 

O
F 

20
4

04
/0

2/
20

20
N

O
 R

E
S

ID
E

C
on

tra
  l

os
 a

ct
os

 a
dm

in
is

tra
tiv

os
 m

en
ci

on
ad

os
 p

ro
ce

de
 e

l R
ec

ur
so

 d
e 

R
ec

on
si

de
ra

ci
ón

 q
ue

 d
eb

er
á 

in
te

rp
on

er
se

 a
nt

e 
la

 O
fic

in
a 

de
 R

ec
ur

so
s 

Tr
ib

ut
ar

io
s 

de
 la

       
    

S
ub

di
re

cc
ió

n 
Ju

ríd
ic

o 
Tr

ib
ut

ar
ia

, u
bi

ca
da

  e
n 

la
  D

ire
cc

ió
n 

D
is

tri
ta

l d
e 

Im
pu

es
to

s 
de

 B
og

ot
á 

 e
n 

la
  C

ar
re

ra
 3

0 
N

o.
 2

5 
– 

90
 p

is
o 

14
, c

os
ta

do
 o

cc
id

en
ta

l  
de

nt
ro

 d
e 

lo
s 

do
s 

(2
) m

es
es

 s
ig

ui
en

te
s 

a 
la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

de
l p

re
se

nt
e 

av
is

o.

C
A

M
IL

O
 A

N
D

R
ES

 G
A

LV
IS

 A
LZ

AT
E

Je
fe

 O
fic

in
a 

de
 N

ot
ifi

ca
ci

on
es

 y
 D

oc
um

en
ta

ci
ón

 F
is

ca
l (

E)
Su

bd
ire

cc
ió

n 
de

 E
du

ca
ci

ón
 T

rib
ut

ar
ia

 y
 S

er
vi

ci
o



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6747 • pP. 1-14 • 2020 • FEBRERO  •  2814

SE
C

R
ET

A
R

ÍA
 D

IS
TR

IT
A

L 
D

E 
H

A
C

IE
N

D
A 

- D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
IS

TR
IT

A
L 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S 
D

E 
B

O
G

O
TÁ

N
O

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
 P

O
R

 A
VI

SO

A
N

EX
O

 N
o.

2 
D

E 
LA

 R
ES

O
LU

C
IÓ

N
 N

o 
14

9D
D

I-0
02

74
7 

D
EL

 2
6 

D
E 

FE
B

R
ER

O
 D

E 
20

20

E
l f

un
ci

on
ar

io
 d

e 
la

 O
Fi

ci
na

 d
e 

N
ot

ifi
ca

ci
on

es
 y

 D
oc

um
en

ta
ci

on
 F

is
ca

l d
e 

la
 S

ub
di

re
cc

ió
n 

de
 E

du
ca

ci
ón

 T
rib

ut
ar

ia
 y

 S
er

vi
ci

o,
ha

ce
 s

ab
er

:

Q
ue

 lo
s 

Je
fe

s 
de

 la
 O

fic
in

a 
de

 C
on

tro
l M

as
iv

o 
de

 la
 S

ub
di

re
cc

ió
n 

de
 E

du
ca

ci
ón

 T
rib

ut
ar

ia
 y

 S
er

vi
ci

o,
la

 O
fic

in
a 

de
 F

is
ca

liz
ac

ió
n 

G
ra

nd
es

 C
on

tri
bu

ye
nt

es
 y

 la
 O

fic
in

a 
G

en
er

al
 d

e 
Fi

sc
al

iz
ac

ió
n 

de
 la

 S
ub

di
re

cc
ió

n 
de

 D
et

er
m

in
ac

ió
n 

pr
ofi

ríe
ro

n 
pa

ra
 lo

s 
co

nt
rib

uy
en

te
s 

qu
e 

se
 re

la
ci

on
an

 a
 c

on
tin

ua
ci

ón
, 

la
s 

ac
tu

ac
ió

ne
s 

ad
m

in
is

tra
tiv

as
 o

bj
et

o 
de

 la
 p

re
se

nt
e 

pu
bl

ic
ac

ió
n.

E
n 

co
ns

ec
ue

nc
ia

, c
on

fo
rm

e 
a 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
el

 p
ar

ág
ra

fo
 1

 d
el

 a
rtí

cu
lo

 1
3 

de
l A

cu
er

do
 4

69
 d

e 
20

11
, s

e 
es

tá
 n

ot
ifi

ca
nd

o 
po

r m
ed

io
 d

e 
la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

a:

N
o.

 
R

E
S

O
LU

-
C

IÓ
N

N
o.

 
C

O
R

D
IS

N
o.

 D
E

 
E

X
P

E
D

IE
N

TE

N
O

M
B

R
E

 D
E

L 
C

O
N

TR
IB

U
Y

E
N

TE
 Y

/O
 

A
P

O
D

E
R

A
D

O

ID
E

N
TI

FI
-

C
A

C
IÓ

N
 D

E
L 

C
O

N
TR

IB
U

Y-
E

N
TE

TI
P

O
 

D
E

 
IM

P
U

E
S

TO

P
LA

C
A 

- C
H

IP
 Y

/O
 M

A
-

TR
IC

U
LA

 IN
M

O
B

IL
IA

R
-

IA
-N

IT

TI
P

O
 

D
E

 A
C

TO

FE
C

H
A 

D
E

L 
A

C
TO

P
E

R
ÍO

D
O

 
G

R
AV

-
A

B
LE

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 

N
O

TI
FI

C
A

C
IÓ

N

FE
C

H
A 

D
E

 
D

E
V

O
LU

-
C

IÓ
N

C
A

U
S

A
L 

D
E

 
D

E
V

O
LU

C
IÓ

N

20
20

E
E

71
83

20
20

E
E

71
83

´2
01

90
61

00
33

86
02

68
19

PA
B

LO
 E

M
IL

IO
 R

IC
A

R
D

O
 

M
A

R
IÑ

O
 M

E
N

D
O

ZA
3.

22
9.

78
3

D
E

LI
N

-
E

A
C

IÓ
N

 
U

R
B

A
N

A
LC

 1
4-

5-
03

81
E

M
P

LA
ZA

M
IE

N
TO

 
PA

R
A 

D
E

C
LA

R
A

R
24

/0
1/

20
20

20
16

C
L 

76
 2

0 
B

 4
6

05
/0

2/
20

20
D

E
S

C
O

N
O

-
C

ID
O

20
20

E
E

71
83

20
20

E
E

71
83

´2
01

90
61

00
33

86
02

68
19

Q
U

IN
TE

R
O

 P
O

N
G

U
TA

 
LU

IS
 H

O
N

O
R

IO
17

.0
23

.5
74

D
E

LI
N

-
E

A
C

IÓ
N

 
U

R
B

A
N

A
LC

 1
4-

5-
03

81
E

M
P

LA
ZA

M
IE

N
TO

 
PA

R
A 

D
E

C
LA

R
A

R
24

/0
1/

20
20

20
16

A
C

 1
52

 4
8 

04
 IN

 1
0

04
/0

2/
20

20
D

E
S

C
O

N
O

-
C

ID
O

20
20

E
E

32
49

20
20

E
E

32
49

20
20

06
10

03
04

00
00

31
LU

IS
 A

LB
E

R
TO

 B
E

LT
R

A
N

 
U

R
R

E
G

O
19

.3
72

.8
18

D
E

LI
N

-
E

A
C

IÓ
N

 
U

R
B

A
N

A
LC

 1
3-

3-
03

12
E

M
P

LA
ZA

M
IE

N
TO

 
PA

R
A 

D
E

C
LA

R
A

R
14

/0
1/

20
20

20
15

K
R

 8
9 

73
 4

1
31

/0
1/

20
20

C
E

R
R

A
D

O

N
A

20
20

E
E

29
15

20
19

02
10

01
00

02
56

66
Q

U
IR

O
G

A 
S

A
N

TA
M

A
R

IA
 

S
O

C
O

R
R

O
30

.1
03

.9
41

IC
A

N
A

A
U

TO
 D

E
 A

R
C

H
IV

O
14

-0
1-

20
20

17
C

L 
71

I S
U

R
 2

7D
 0

3
05

/0
2/

20
20

C
E

R
R

A
D

O

20
20

E
E

 7
18

3
20

20
E

E
71

83
´2

01
90

61
00

33
86

02
68

19
M

A
R

IA
 C

R
IS

TI
N

A 
M

A
R

IÑ
O

 
M

E
N

D
O

ZA
41

.3
55

.2
14

D
E

LI
N

-
E

A
C

IÓ
N

 
U

R
B

A
N

A
LC

 1
4-

5-
03

81
E

M
P

LA
ZA

M
IE

N
TO

 
PA

R
A 

D
E

C
LA

R
A

R
24

/0
1/

20
20

20
16

K
R

 2
7 

B
 7

5 
A 

15
04

/0
2/

20
20

D
E

S
C

O
N

O
-

C
ID

O

20
20

E
E

 7
18

3
20

20
E

E
71

83
´2

01
90

61
00

33
86

02
68

19
G

LO
R

IA
 E

S
P

E
R

A
N

ZA
 

M
A

R
IÑ

O
 D

E
 L

A
S

TR
A

41
.4

65
.0

92
D

E
LI

N
-

E
A

C
IÓ

N
 

U
R

B
A

N
A

LC
 1

4-
5-

03
81

E
M

P
LA

ZA
M

IE
N

TO
 

PA
R

A 
D

E
C

LA
R

A
R

24
/0

1/
20

20
20

16
C

L 
76

 1
9 

48
04

/0
2/

20
20

D
E

S
C

O
N

O
-

C
ID

O

20
20

E
E

 
12

39
8

20
20

E
E

12
39

8
´2

01
90

61
00

33
86

02
68

02
E

M
IL

C
E

 M
A

R
TI

N
 R

U
IZ

51
.7

89
.8

51
D

E
LI

N
-

E
A

C
IÓ

N
 

U
R

B
A

N
A

LC
13

-4
-0

34
5

E
M

P
LA

ZA
M

IE
N

TO
 

PA
R

A 
D

E
C

LA
R

A
R

31
/0

1/
20

20
20

15
A

C
 8

 S
U

R
 3

8 
24

04
/0

2/
20

20
N

O
 R

E
S

ID
E

20
20

E
E

 
12

39
8

20
20

E
E

12
39

8
´2

01
90

61
00

33
86

02
68

02
E

M
IL

C
E

 M
A

R
TI

N
 R

U
IZ

51
.7

89
.8

51
D

E
LI

N
-

E
A

C
IÓ

N
 

U
R

B
A

N
A

LC
13

-4
-0

34
5

E
M

P
LA

ZA
M

IE
N

TO
 

PA
R

A 
D

E
C

LA
R

A
R

31
/0

1/
20

20
20

15
K

R
 5

2 
A 

17
4 

B
 0

8 
TO

 1
 A

P 
15

05
06

/0
2/

20
20

N
O

 R
E

S
ID

E

N
A

20
20

E
E

35
75

20
19

02
20

01
01

00
11

28
D

E
S

A
R

R
O

LL
A

D
O

R
A 

D
E

 
ZO

N
A

S
 F

R
A

N
C

A
S

 S
.A

90
0.

08
6.

74
5

IC
A

N
A

A
U

TO
 D

E
 A

R
C

H
IV

O
14

/0
1/

20
20

20
17

-4
, 5

K
R

 1
06

 1
5 

A 
25

 O
F 

C
A

S
IL

LE
R

O
 3

27
/0

1/
20

20
R

E
H

U
S

A
D

O

N
A

20
20

E
E

44
69

20
19

02
20

03
00

10
18

56
9

A
LL

E
G

IO
N

 C
O

LO
M

B
IA

 
S

A
S

90
0.

66
9.

91
5

IC
A

N
A

A
U

TO
 D

E
 A

R
C

H
IV

O
16

/0
1/

20
20

20
17

-4
, 

5,
 6

 
C

L 
25

 D
 9

5 
45

31
/0

1/
20

20
R

E
H

U
S

A
D

O

SE
C

R
ET

A
R

ÍA
 D

IS
TR

IT
A

L 
D

E 
H

A
C

IE
N

D
A 

- D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
IS

TR
IT

A
L 

D
E 

IM
PU

ES
TO

S 
D

E 
B

O
G

O
TÁ

N
O

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
 P

O
R

 A
VI

SO
A

N
EX

O
 N

o.
2 

D
E 

LA
 R

ES
O

LU
C

IÓ
N

 N
o 

14
9D

D
I-0

02
74

7 
D

EL
 2

6 
D

E 
FE

B
R

ER
O

 D
E 

20
20

C
on

tra
 lo

s 
ac

to
s 

ad
m

in
is

tra
tiv

os
 m

en
ci

on
ad

os
 n

o 
pr

oc
ed

e 
ni

ng
ún

 R
ec

ur
so

. L
a 

no
tifi

ca
ci

ón
 s

e 
en

te
nd

er
á 

su
rti

da
 d

es
de

 la
 fe

ch
a 

de
 p

ub
lic

ac
ió

n 
de

 e
st

e 
av

is
o.

C
A

M
IL

O
 A

N
D

R
ES

 G
A

LV
IS

 A
LZ

AT
E

Je
fe

 O
fic

in
a 

de
 N

ot
ifi

ca
ci

on
es

 y
 D

oc
um

en
ta

ci
ón

 F
is

ca
l (

E)
Su

bd
ire

cc
ió

n 
de

 E
du

ca
ci

ón
 T

rib
ut

ar
ia

 y
 S

er
vi

ci
o



15REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6747 • pP. 1-15 • 2020 • FEBRERO  •  28

Resolución Número 154DDI-
002787,2020EE25590

(Febrero 27 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

-DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-

vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 3 Registros, Anexo No. 2 con 18 Registros	
.
ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN SANCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses siguientes 
a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO

GENERAL DE FISCALIZACIÓN EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

CAMILO ANDRÉS GALVIS ALZATE
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E.)
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

Acuerdo Local Número 03
(Diciembre 13 de 2019)

Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos 
y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Anto-
nio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida 
entre 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ANTONIO 
NARIÑO

en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere la Consti-
tución Política de Colombia en su artículo 324 y 

artículo 17 del Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Local de Antonio Nariño presentó el 
proyecto de presupuesto a nivel de agregados para 
estudio y aprobación de la JAL dentro del término 
establecido en el artículo 15 del decreto 372 de 2010.

Que la Secretaria Distrital de Hacienda mediante co-
municación No.2019EE191336 del 29 de octubre de 
2019, comunico la Cuota de asignación por un monto 
de $17.100.841.000 para la vigencia.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
– CONFIS – en su reunión No. 24 del 29 de noviembre 
de 2019, emitió concepto favorable al proyecto de 
Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Antonio 
Nariño, el cual asciende a la suma de $37.967.964.000 
Treinta y siete mil novecientos sesenta y siete millones 
novecientos sesenta y cuatro mil pesos M/cte., para la 
vigencia fiscal 2020.

Que es función de la Junta Administradora Local 
aprobar el Presupuesto Anual del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño, previo concepto favorable 
del CONFIS.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjense los cómputos del Presu-
puesto de Ingresos para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, por 
la suma de $37.967.964.000 Treinta y siete mil nove-
cientos sesenta y siete millones novecientos sesenta y 
cuatro mil pesos M/cte., conforme al siguiente detalle:

ACUERDOS LOCALES DE 2019

ARTÍCULO SEGUNDO: Fíjense los cómputos del presupuesto de Gastos del Presupuesto Anual del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño, para la vigencia fiscal de enero 1 a diciembre 31 de 2020, por la suma de 
$37.967.964.000 Treinta y siete mil novecientos sesenta y siete millones novecientos sesenta y cuatro mil pesos 
M/cte., conforme al siguiente detalle:
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a 
partir de su publicación y surte efecto fiscal a partir del 
1 de enero de 2020.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
diciembre del dos mil diecinueve (2019).

MICHAEL MEDRANO NAVARRETE
Presidente JAL Antonio Nariño

ELIANA K. ROZO QUINTERO
Secretaria JAL Antonio Nariño

El Alcalde Local de ANTONIO NARIÑO, sanciona el 
presente Acuerdo en Bogotá D.C a los 16 días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve (2019).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

Acuerdo Local Número 04
(Diciembre 18 de 2019)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL DÍA 
DEL EDIL MENOR EN LA LOCALIDAD DE ANTONIO 

NARIÑO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ANTONIO 
NARIÑO

En uso de sus atribuciones Constitucionales 
y Legales, y en particular las conferidas en el 
artículo 6º, numeral 7 del artículo 69, 75 y 76 

del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 105 y 
siguientes del Acuerdo Local 02 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Constitución Política estable-
ció como principio fundamental que, Colombia es un 
Estado Social de Derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de 
sus entidades territoriales, democrática, participativa 
y pluralista.

Que el artículo 2º ibídem señaló que, son fines esen-
ciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación.

Que el artículo 16 menciona que, todas las personas 
tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad, 
sin más limitaciones que las que imponen los derechos 
de los demás y el orden jurídico.

Que el artículo 20 de la precitada norma manifiesta 
que, se garantiza a toda persona la libertad de expresar 
y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar 
y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar 
medios masivos de comunicación.

Que el artículo 41 de la carta magna señala que, en 
todas las instituciones de educación, oficiales o priva-
das, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la 
Instrucción Cívica. Así mismo se fomentarán prácticas 
democráticas para el aprendizaje de los principios y 
valores de la participación ciudadana. El Estado divul-
gará la Constitución.

Que el artículo 44 de la norma en comento establece 
que, son derechos fundamentales de los niños: la vida, 
la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado 
y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión.
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Que el artículo 45 ibídem establece que el Estado y 
la sociedad garantizarán la participación activa de los 
jóvenes en los organismos públicos y privados que 
tengan a cargo la protección, educación y progreso 
de la juventud.

Que la Ley 12 de 1991 “Por medio de esta Ley se 
aprobó la Convención sobre los Derechos Del Niño 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989” menciona en su 
artículo 13 establece que el niño tendrá derecho a la 
libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o impresas, en forma artística o por 
cualquier otro medio elegido por el niño.

Que la Ley Estatutaria 1622 de 2013 estableció en su 
artículo 1°: “Objeto. Establecer el marco institucional 
para garantizar a todos los y las jóvenes el ejercicio 
pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil 
o personal, social y público, el goce efectivo de los 
derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico 
interno y lo ratificado en los Tratados Internacionales, 
y la adopción de las políticas públicas necesarias para 
su realización, protección y sostenibilidad; y para el 
fortalecimiento de sus capacidades y condiciones 
de igualdad de acceso que faciliten su participación 
e incidencia en la vida social, económica, cultural y 
democrática del país”.

Que la Ley 724 de 2001 institucionaliza el Día de la 
Niñez y la Recreación y tiene como objetivo realizar 
un homenaje a la niñez colombiana y a su vez tiene 
como propósito avanzar en la sensibilización de la 
familia, la sociedad y el Estado sobre su obligación de 
asistir y proteger a los niños y niñas para garantizarles 
su desarrollo armónico e integral, esta sensibilización 
se realizará durante el mes de abril de cada año, 
junto con las organizaciones e instituciones del orden 
nacional, departamental y municipal, sector central y 
descentralizado, quienes diseñarán y desarrollarán 
programas, actividades y eventos que fundamentados 
en una metodología lúdica, procurarán el acceso de los 
niños y niñas a opciones de salud, educación extraes-
colar, recreación, bienestar y participación además de 
la generación de espacios de reflexión sobre la niñez 
entre los adultos.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, establece en su 
artículo 6º que, las autoridades Distritales promoverán 
la organización de los habitantes y comunidades del 
Distrito y estimularán la creación de las asociaciones 
profesionales, culturales, cívicas, populares, comuni-
tarias y juveniles que sirvan de mecanismo de repre-
sentación en las distintas instancias de participación, 
concertación y vigilancia de la gestión distrital y local. 

De conformidad con lo que disponga la ley, el Concejo 
dictará las normas necesarias para asegurar la vigen-
cia de las instituciones y mecanismos de participación 
ciudadana y comunitaria y estimular y fortalecer los 
procedimientos que garanticen la Veeduría ciudadana 
frente a la gestión y la contratación administrativa.  

Que el numeral 7º del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló 
que, de conformidad con la Constitución, la ley, los 
acuerdos del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, 
corresponde a las juntas administradoras: “7. Promover 
la participación y veeduría ciudadana y comunitaria en 
el manejo y control de los asuntos públicos”.

Que el Acuerdo Distrital 672 de 2017 estableció los 
lineamientos para la actualización de la Política Pública 
de Juventud del Distrito Capital; en concordancia con 
los componentes definidos en la Constitución Política 
de Colombia y el marco jurídico vigente, con el fin de 
garantizar el ejercicio pleno de la Ciudadanía Juvenil 
y el goce efectivo de los derechos de las y los jóvenes 
durante todo el ciclo de la Política Pública de Juventud 
del Distrito Capital.

Que, en razón a lo anterior, es indispensable y nece-
sario establecer mecanismos que permitan reconocer, 
celebrar e institucionalizar espacios adecuados en pro 
del futuro de los niños y niñas de la localidad No. XV. 

Que en mérito de lo expuesto;

ACUERDA:

CAPÍTULO I

DÍA DEL EDIL MENOR

ARTÍCULO 1. OBJETO: Establézcase la celebración 
del día del edil menor como una forma de participación, 
que se llevará a cabo el último jueves de sesiones del 
mes de abril de cada año, en sesión plenaria de la 
Junta Administradora Local de Antonio Nariño.

PARÁGRAFO: En el evento que no se pueda celebrar 
el día del Edil menor como lo indica el artículo anterior, 
por caso fortuito o fuerza mayor, deberá convocarse 
para la primera semana de sesiones del mes siguiente. 

ARTÍCULO 2. SEGUIMIENTO: En el mes de septiem-
bre de cada año, la Junta Administradora Local realizará 
el seguimiento y evaluación de los compromisos adqui-
ridos por las entidades en la sesión realizada en el mes 
de abril con el acompañamiento de los ediles menores. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para dicho fin se deben 
convocar a todas y cada una de las entidades y/u or-
ganismos pertinentes y necesarios, así como a la mesa 
directiva de los Ediles Menores. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La Junta Administradora 
Local en los días correspondientes sesionara en plena-
ria conforme al procedimiento vigente en el reglamento 
de la Corporación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los ediles menores podrán 
solicitar a la JAL, además de la sesión de seguimiento 
del mes de septiembre, las sesiones que consideren 
urgentes o necesarias.

CAPÍTULO II

ELECCIÓN EDILES MENORES

ARTÍCULO 3. CONVOCATORIA: Podrán ser elegidos 
Ediles Menores los estudiantes entre los grados nove-
no (9) a once (11) de educación básica secundaria y 
educación media de los colegios públicos y privados 
de la localidad de Antonio Nariño. 

ARTÍCULO 4. REQUISITOS: Los candidatos que se 
postulen para la elección deberán reunir las siguientes 
condiciones:

1.	 Estar entre los primeros 5 puestos del grado al 
que asiste.

2.	 Destacarse por su liderazgo y participación en los 
procesos educativos.

3.	 Sobresalir por sus cualidades humanas entre sus 
compañeros

4.	 Que conozca de las necesidades de su entorno 
escolar.

PARÁGRAFO PRIMERO: Se debe garantizar la par-
ticipación del 30% de los colegios privados y el 70% 
de los colegios distritales de la localidad.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se debe garantizar la 
participación de la mujer dándole cumplimiento a la 
Ley 581 de 2000 por medio de la cual se dispone que 
el treinta por ciento (30%) de los altos cargos públicos 
deben ser ejercidos por mujeres.

ARTÍCULO 5. ELECCIÓN: El mismo día que se realice 
la elección del personero y contralor estudiantil, se ele-
girá en los colegios públicos y privados el edil menor.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Dirección Local de 
Educación DILE de Antonio Nariño será el garante 
en coordinar la elección y darles cumplimiento a los 
artículos del presente acuerdo y a su vez informará a 
la JAL el resultado del proceso electoral.

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Los ediles menores no 
recibirán remuneración o emolumento alguno por el ser-
vicio, gestión y participación en las sesiones señaladas. 

ARTÍCULO 6. MECANISMO DESEMPATE: La Di-
rección Local de Educación DILE de Antonio Nariño 
fijará los criterios, procesos y/o procedimientos que se 
requieran para el desempate que se llegare a presentar 
en las elecciones del edil menor.

ARTÍCULO 7. PERIODO: El Edil menor ejercerá su 
cargo por un periodo de un (1) año mientras ostente la 
calidad de estudiante y no podrá ocupar simultánea-
mente el cargo de personero y/o contralor estudiantil.

ARTÍCULO 8. REUNIÓN DE PREPARACIÓN: Una 
vez se tenga conocimiento de los ediles electos, con 
apoyo del DILE, la Corporación convocará un mes 
antes a la sesión de instalación a los Ediles Menores 
para conocer las necesidades, situaciones y dificulta-
des que se presentan en sus entornos escolares, con 
el fin de elevar los cuestionarios a las entidades y/u 
organismos pertinentes, que tendrán que ser resueltos 
en la sesión que se realice en el mes de abril. 

ARTÍCULO 9. CERTIFICACIÓN: La JAL expedirá un 
certificado a cada uno de los Ediles Menores, en el cual 
figure el nombre completo, documento de identidad, 
Institución Educativa que representa y periodo en el 
cual ejercerá el cargo. 

CAPÍTULO III

INSTALACIÓN DÍA DEL EDIL MENOR

ARTÍCULO 10. SESIÓN DE INSTALACIÓN: El último 
jueves de sesiones del mes de abril de cada año la 
Corporación se reunirá en el recinto de la JAL para 
Celebrar el Día del Edil Menor.

Esta sesión será instalada por el Presidente de la JAL y 
presidirá hasta la posesión del presidente de los Ediles 
Menores, sin que esto perjudique el acompañamiento 
durante toda la sesión a los Ediles Menores. 

PARÁGRAFO: La Corporación realizara acompaña-
miento y tutoría a los ediles menores para garantizar 
el debido desarrollo de la sesión. 

ARTÍCULO 11. POSESIÓN: En la Sesión de Ins-
talación a que se refiere el artículo anterior de éste 
acuerdo, el presidente de la Corporación posesionará 
a los Ediles(as) Menores de acuerdo a lo dispuesto en 
el reglamento interno de la Junta administradora Local 
de Antonio Nariño.

PARÁGRAFO. Si por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito el Presidente no puede llevar a cabo el acto 
de posesión, el primer o segundo vicepresidente de la 
Corporación llevará a cabo la posesión de los Ediles 
Menores.
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ARTÍCULO 12. MESA DIRECTIVA: Se llevará a cabo 
la elección de presidente, primer vicepresidente y 
segundo vicepresidente según como lo determina el 
reglamento interno de la Corporación. 

ARTÍCULO 13. TRÁMITE ORDEN DEL DÍA. El orden 
del día para la sesión se adelantará de la siguiente 
manera:

1.	 Llamado a lista y verificación del quórum.

2.	 Lectura, discusión y aprobación del orden del día.

3.	 Lectura de correspondencia.

4.	 Lectura discusión y aprobación de actas.

5.	 Tema principal.

a.	 Llamado a lista y verificación del quorum 
de ediles Menores.

b.	 Posesión de los ediles menores

c.	 Elección y posesión de la mesa directiva 
ediles menores

d.	 Desarrollo del tema principal

6.	 Proposiciones y varios

PARÁGRAFO: Las proposiciones aprobadas en la 
sesión por los Ediles menores, son de obligatorio 
cumplimiento. 

ARTÍCULO 14. ACTAS: Se levantará el acta que 
contendrán una relación sucinta de los temas debati-
dos, de las intervenciones, de los mensajes leídos, las 
proposiciones presentadas y las decisiones adoptadas. 
Dicha acta se elaborará con base en el orden del día 
aprobado, incluyendo lugar, fecha, hora, nombre de 
los Ediles(as) asistentes a la sesión, funcionarios e 
invitados.

PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro del orden del día 
aprobado, el Presidente someterá a votación las actas 
debidamente transcritas y leídas.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El acta irá con firma del 
presidente y secretaria de la Corporación, junto con la 
firma del Edil menor elegido como presidente.  

ARTÍCULO 15. LOGÍSTICA Y PREPARACIÓN: La 
Alcaldía Local de Antonio Nariño, prestara todo el 
apoyo logístico para realizar la sesión del Día del Edil 
Menor en las fechas establecidas para tal fin. 

CAPÍTULO IV

DERECHOS Y DEBERES

ARTÍCULO 16. DERECHOS Y DEBERES: Son dere-
chos y deberes de los ediles menores de la Localidad 
Antonio Nariño:

1.	 Representar y llevar la vocería de las necesida-
des, situaciones y dificultades que giren en sus 
entornos escolares.

2.	 Formular ante las autoridades competentes las 
consultas que determine o consideren pertinentes.

3.	 Realizar solicitudes a la Mesa Directiva de la JAL 
con el fin de garantizar el cumplimiento del artículo 
2º del presente acuerdo.

ARTÍCULO 17. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: 
Son funciones del presidente de los ediles menores 
de Antonio Nariño:

1.	 Presidir la sesión con el acompañamiento del 
presidente de la corporación.

2.	 Dar curso a las proposiciones presentadas por los 
ediles para el desarrollo de la sesión.

3.	 Declarar abierta o cerrada en sus respectivos 
casos la discusión o la votación.

4.	 Posesionar a los ediles menores conforme al 
reglamento de la Junta Administradora Local.

PARÁGRAFO. Para este fin el presidente de la JAL 
de ediles menores será asesorado por el presidente 
de la corporación  

ARTÍCULO 18. VIGENCIA Y DEROGATIVAS: el 
presente acuerdo rige a partir de su publicación en el 
Registro Distrital y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial el Acuerdo Local 04 de 2005.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los dieciocho (18) días del 
mes de diciembre del dos mil diecinueve (2019).

MICHAEL MEDRANO NAVARRETE
Presidente JAL Antonio Nariño

ELIANA K. ROZO QUINTERO
Secretaria JAL Antonio Nariño

El Alcalde Local de ANTONIO NARIÑO, sanciona el 
presente Acuerdo en Bogotá D.C a los 27 días del mes 
de diciembre del dos mil diecinueve. (2019).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño
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ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

Decreto Local Número 001
(Enero 7 de 2020)

“Por medio del cual se convoca a sesiones ex-
traordinarias a la Junta Administradora Local de 

Antonio Nariño”.

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 

1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que conforme con lo previsto en el artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, la Junta Administradora 
Local se reunirá extraordinariamente por convocatoria 
que le haga el respectivo Alcalde Local, evento en el 
cual sesionará por el término que este le señale y para 
ocuparse exclusivamente de los asuntos que el mismo 
someta a su consideración.

Que el artículo 6º del decreto Distrital 032 de 2007 
“Por el cual se reglamenta el Acuerdo 12 de 1994, 
en lo referente al Consejo Territorial de Planeación 
Distrital”, señala que durante la primera semana de la 
posesión del Alcalde Mayor, la Secretaría Distrital de 
Gobierno procederá a citar a sesiones extraordinarias 
a las Juntas Administradoras Locales – JAL, con el 
único objeto de designar el representante de dicha 
Corporación ante el Consejo Territorial de Planeación 
del Distrito Capital – CTPD.

Que según lo señalado en la Circular No. 001 de 2020, 
el Secretario Distrital de Gobierno solicitó convocar a 
sesiones extraordinarias a las juntas administradoras 
locales con el objeto de que designen a un represen-
tante ante el Consejo Territorial de Planeación del 
Distrito Capital – CTPD.

Que conforme con lo anterior se considera pertinente 
convocar a sesiones extraordinarias a las Junta Ad-
ministradora Local de Antonio Nariño, con el propósito 
de que se encargue exclusivamente de designar a 
su respectivo representante que integrará el Consejo 
Territorial de Planeación del Distrito Capital – CTPD.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Junta Adminis-
tradora Local de Antonio Nariño, a sesiones extraordi-

narias para el periodo comprendido entre el ocho (8) 
y el treinta y uno (31) de enero de 2020.

ARTÍCULO SEGUNDO: En las sesiones extraordi-
narias, la Junta Administradora Local se ocupará de 
designar al representante de dicha Corporación que 
integrará el Consejo Territorial de Planeación del Dis-
trito Capital – CTPD.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige 
a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los siete (7) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

Decreto Número 002
(Enero 8 de 2020)

“Por medio del cual se modifica parcialmente el 
Decreto No. 001 del 07 de enero de 2020, median-
te el cual se convoca a sesiones extraordinarias 

a la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño”.

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 

1421 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la Circular No. 001 del 03 de enero de 
2020, proferida por la Secretaría Distrital de Gobierno, 
esta Alcaldía Local mediante el Decreto 001 del 07 de 
enero de 2020, entre otras cosas dispuso, convocar 
a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, a 
sesiones extraordinarias para el periodo comprendido 
entre el ocho (8) y el treinta y uno (31) de enero de 
2020, con el propósito de que dicha Corporación se 
encargue exclusivamente de designar al representante 
que integrará el Consejo Territorial de Planeación del 
Distrito Capital – CTPD.

Que se hace necesario modificar de manera parcial 
el Decreto 001 del 07 de enero de 2020, proferido por 
esta Administración Local, en el sentido de precisar que 
las sesiones extraordinarias para las que fue convo-
cada la Junta Administradora Local de Antonio Nariño 
no podrán exceder de una duración máxima de cuatro 
(4) días calendario, las cuales podrán programarse en 
el periodo comprendido entre el 8 de enero y hasta el 

DECRETOS LOCALES
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31 de enero de 2020. Una vez la Junta Administradora 
Local designe su representante ante el Consejo Terri-
torial de Planeación del Distrito Capital – CTPD, cesará 
el objeto de la convocatoria y se darán por terminadas 
las respectivas sesiones extraordinarias.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1º del 
Decreto 001 del 07 de enero de 2020 expedido 
por la Alcaldía Local de Antonio Nariño, el cual 
quedará así:

Artículo 1º. Convocar a la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño, a sesiones extraordinarias para el 
periodo comprendido entre el ocho (8) de enero y once 
(11) de enero de 2020, inclusive.

ARTÍCULO SEGUNDO: Agréguese un parágrafo al 
artículo 2º del Decreto 001 del 07 de enero de 2020, 
expedido por la Alcaldía Local de Antonio Nariño, el 
cual quedará así:

PARÁGRAFO. Una vez la Junta Administradora Local 
designe su representante ante el Consejo Territorial de 
Planeación del Distrito Capital – CTPD, cesará el objeto 
de la presente convocatoria y se darán por terminadas 
las respectivas sesiones extraordinarias.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige 
a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los ocho (8) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

Decreto Local Número 003
 (Enero 13 de 2020)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordina-
rias a la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño para el periodo comprendido entre el día 
catorce (14) y el treinta y uno (31) de enero de 

2020, inclusive”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO,
en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y 

CONSIDERANDO:

Que, el segundo inciso del artículo 71 de la ley 1421 de 
1993, faculta a los Alcaldes Locales para convocar a 
sesiones extraordinarias de la Juntas Administradoras 
Locales a fin de que se ocupen de los asuntos que se 
sometan a su consideración.

Que, el artículo 4. Del Acuerdo Distrital 740 de 2019, 
sobre los presupuestos participativos, dispone que, 
con el fin de procurar una participación efectiva de la 
ciudadanía, la Administración Distrital destinará míni-
mo un 10% del presupuesto asignado a cada localidad 
para presupuestos participativos en los Fondos de De-
sarrollo Local, de conformidad con la reglamentación 
que expida la Administración Distrital en relación con 
la identificación de las inversiones priorizadas para 
cada localidad.

Que mediante el Decreto Distrital 768 de 2019, entre 
otras cosas, se reglamente el Acuerdo No. 740 de 
2019, por el cual se dictan normas en relación con la 
organización y el funcionamiento de las localidades de 
Bogotá, D.C., en lo relativo a los presupuestos partici-
pativos de los Fondos de Desarrollo Local.

Que conforme a lo anterior se hace necesario citar 
a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño, con la finalidad que se ocupe 
de manera exclusiva durante dichas sesiones, de las 
deliberaciones sobre el marco jurídico para la imple-
mentación del presupuesto participativo del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Acuerdo Distrital 
No. 740 de 2019 y el Decreto Distrital 768 de 2019.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Convocar a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño, a sesiones extraordinarias 
para el periodo comprendido entre el catorce (14) de 
enero y el treinta y uno (31) de enero del 2020, inclu-
sive, a fin de que se ocupe de manera exclusiva, de 
las deliberaciones sobre el marco jurídico para la im-
plementación del presupuesto participativo del Fondo 
de Desarrollo Local de Antonio Nariño.

ARTÍCULO 2°. Una vez la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño una vez agote las discusiones sobre 
el marco jurídico para la implementación del presu-
puesto participativo del Fondo de Desarrollo Local 
de Antonio Nariño, dentro del periodo fijado para las 
sesiones en el artículo anterior, cesará el objeto de la 
presente convocatoria y se darán por terminadas las 
respectivas sesiones extraordinarias.
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ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los trece (13) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

Decreto Local Número 004
(Enero 29 de 2020)

“Por el cual se dan por terminadas las sesio-
nes extraordinarias de la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño, convocadas mediante 
el Decreto Local 003 del 2020, para el periodo 

comprendido entre el día catorce (14) y el treinta 
y uno (31)  y se convoca a sesiones extraordina-
rias a la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño para que se surta el proceso de integra-

ción de la terna para la designación de alcalde o 
alcaldesa local para el período 2020-2023”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO,
El Alcalde Local de Antonio Nariño, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferi-
das por el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 
1993, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 

Distrital 011 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que la Alcaldía Local de Antonio Nariño, mediante el 
Decreto Local No. 003 del 13 de enero de 2020, entre 
otras cosas dispuso, convocar a la Junta Administrado-
ra Local de Antonio Nariño, a sesiones extraordinarias 
para el periodo comprendido entre el catorce (14) de 
enero y el treinta y uno (31) de enero del 2020, inclu-
sive, a fin de que se ocupe de manera exclusiva, de 
las deliberaciones sobre el marco jurídico para la im-
plementación del presupuesto participativo del Fondo 
de Desarrollo Local de Antonio Nariño.

Que la Junta Administradora Local, mediante comuni-
cación escrita radicada bajo el No. 20206510003922 de 
fecha 28 de enero de 2020, a través de su presidente, 
indicó que el objeto de las sesiones extraordinarias 
convocadas mediante el Decreto Local 003 del 13 de 
enero de 2020, cesó en la medida que las delibera-
ciones de la corporación sobre el marco jurídico para 
la implementación del presupuesto participativo del 
Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño, finali-
zaron el día 28 de enero de 2020.

Que el artículo segundo del Decreto Local 003 del 
13 de enero de 2020, dispuso que “Una vez la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño una vez agote 
las discusiones sobre el marco jurídico para la imple-
mentación del presupuesto participativo del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño, dentro del periodo 
fijado para las sesiones en el artículo anterior, cesará 
el objeto de la presente convocatoria y se darán por 
terminadas las respectivas sesiones extraordinarias.”, 
razón por la cual se tendrán por terminadas el día 28 
de enero de 2020.

Que, conforme con lo previsto en el artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, la Junta Administradora 
Local se reunirá extraordinariamente por convocatoria 
que le haga el respectivo Alcalde Local; evento en el 
cual sesionará por el término que éste le señale y para 
ocuparse exclusivamente de los asuntos que él mismo 
someta a su consideración.

Que el artículo 84 de la Ley 1421 de 1993, en concor-
dancia con el artículo 323 de la Constitución Política 
de Colombia dispone que tos alcaldes y alcaldesas 
locales serán nombrados por el Alcalde(sa) Mayor, 
de terna elaborada por la correspondiente Junta Ad-
ministradora.

Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto 
Distrital No. 011 de 2008 reglamenta el proceso de 
conformación de ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesas locales.

Que, según lo señalado en la Circular No. 004 de 
2020, el Secretario Distrital de Gobierno, solicitó a 
los alcaldes y alcaldesas locales convocar a sesiones 
extraordinarias a las Juntas Administradoras Locales, 
con el objeto de surtir el proceso de integración de 
ternas para la designación de alcaldes y alcaldesas 
locales para el periodo 2020-2023.

Que atendiendo la Circular No.004 de 2020, en las 
citadas sesiones se incluirán los temas referentes a:

1.	 Integración de terna para la designación de alcalde 
o alcaldesa local para el período 2020-2023.

2.	 Discusiones tendientes a establecer los criterios 
que tendrán en cuenta para la conformación de 
la terna.

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y en vista a que la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño no está en periodo de sesiones 
ordinarias, es pertinente convocar a la misma a sesio-
nes extraordinarias para que se ocupe del proceso de 
integración de ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesas locales para el periodo 2020-2023 aten-
diendo el instructivo señalado en la circular No. 004 del 
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20 de enero de 2020, suscrita por el Señor Secretario 
Distrital de Gobierno.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Dar por terminadas el día 28 de 
enero de 2020, inclusive, las sesiones extraordinarias 
de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, 
convocadas mediante el Decreto Local No. 003 del 13 
de enero de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Convocar a Sesión Extraor-
dinaria a la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño, para el periodo comprendido entre los días 29 
de enero de 2020 y  hasta el 29 de febrero de 2020, 
inclusive, para que se ocupe de surtir el proceso de 
integración de terna para la designación de alcalde o 
alcaldesa local para el periodo 2020-2023, de acuerdo 
al instructivo señalado en la circular No. 004 del 20 de 
enero de 2020 suscrita por el Señor Secretario Distrital 
de Gobierno.

ARTÍCULO TERCERO. Durante el periodo de sesio-
nes extraordinarias señalado en el artículo anterior, 
la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, 
se ocupará exclusivamente de surtir el proceso de 
integración de terna para la designación de alcalde o 
alcaldesa local para el periodo 2020-2023, de acuerdo 
al instructivo señalado en la Circular No. 004 del 20 de 
enero de 2020 suscrita por el Señor Secretario Distrital 
de Gobierno.

ARTÍCULO CUARTO. Este Decreto Local rige a partir 
de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedido en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) 
días del mes de enero del año dos mil veinte 

(2020).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

Decreto Local Número 005
(Febrero 18 de 2020)

“Por medio del cual, se instala el Consejo Local 
de Planeación de la Localidad de Antonio Nariño, 
conforme a lo establecido en el Acuerdo Distrital 

13 de junio 26 de 2000”.

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas en el numeral 1º del artículo 86 
del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 7° del 

Acuerdo Distrital 13 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 5° del Acuerdo Distrital No. 
13 de 2000, se deberá crear e integrar el Consejo de 
Planeación Local, en cada una de las veinte (20) locali-
dades, el cual tendrá la naturaleza de ente consultivo y 
será la instancia de planeación en la localidad, siendo 
éste integrado por un representante de las organiza-
ciones señaladas taxativamente en dicho artículo, con 
asiento en la localidad.

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 6° 
del acto administrativo en comento, el Alcalde Local, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la posesión 
del Alcalde Mayor, convocará a la ciudadanía para la 
conformación del Consejo de Planeación Local, para 
ello, se utilizaron medios de comunicación masivos, 
tales como impresos, electrónicos, comunicaciones 
escritas, socializaciones en reuniones de diferentes 
organizaciones e instancias de participación a nivel 
local, permitiendo así, una participación importante de 
los habitantes y de las organizaciones de la localidad 
No. XV.

Que, de acuerdo a lo anterior, en la localidad de 
Antonio Nariño, se iniciaron las inscripciones para la 
conformación de dicho consejo el pasado 9 de enero 
del año en curso, las cuales culminaron el 31 enero 
de 2020, dando como resultado la inscripción de cin-
cuenta y tres (53) representantes de organizaciones 
locales de los distintos sectores, discriminadas de la 
siguiente forma:

“ASOJUNTAS, ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA, ORGANIZACIONES JUVENILES. REC-
TORES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. 
COMERCIANTES. INDUSTRIALES. GERENTES DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICA. ORGA-
NIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. ORGANI-
ZACIONES AMBIENTALES. ORGANIZACIONES DE 
ADULTO MAYOR Y/O PENSIONADOS. DELEGADO 
DEL CONSEJO TUTELAR. REPRESENTANTE DE 
LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y ÉTNICAS. RE-
PRESENTANTE ORGANIZACIONES CAMPESINAS 
Y/O RURALES. ORGANIZACIONES DE PERSONAS 
EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. ORGANIZA-
CIONES DE MUJERES. ORGANIZACIONES DEL 
SECTOR RELIGIOSO. ORGANIZACIONES DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL. BICI USUARIOS O DE 
MOVILIDAD ACTIVA. CULTURALES O ARTÍSTICAS. 
SOCIALES RELACIONADAS CON LA CONVIVENCIA 
Y LA PAZ. ASOCIACIONES DE VECINOS. ORGA-
NIZACIONES O ASOCIACIONES DE MEDIOS DE 
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COMUNICACIÓN COMUNITARIOS O ALTERNA-
TIVOS. VICTIMAS. ORGANIZACIONES DEPORTI-
VAS. LGBTI. ORGANIZACIONES SOCIALES DEL 
SECTOR SALUD. RECICLADORES. ANIMALISTAS. 
ORGANIZACIONES DE DERECHOS HUMANOS. 
ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES NEGRAS, 
AFRODECEDNDIENTES, RAIZALES Y PALEN-
QUERAS. VENDEDORES INFORMALES. BARRAS 
FUTBOLERAS. ORGANIZACIÓN NIÑAS NIÑOS Y 
ADOLESCENTES.

Que, en virtud de ello, se inscribieron 53 personas 
para 30 sectores de los anteriormente señalados, de 
los cuales, en 11 sectores se inscribieron más de un 
delegado. Asimismo, es importante señalar que, no se 
presentaron delegados de los siguientes sectores: 1. 

Consejo Tutelar. 2. Organizaciones Campesinas y/o 
Rurales. 3. Propiedad Horizontal. 

Que las organizaciones que no llegaron a un acuerdo 
para designar a su representante, el Alcalde Local 
procedió a designarlo, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 6° del Acuerdo Distrital 13 de 2000.  

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Instalar el Consejo de Pla-
neación Local de Antonio Nariño, el cual estará con-
formado por las siguientes personas, en cada uno de 
los sectores que a continuación se describen:

Sectores Nombre de Delegado Cedula de Ciudadanía
ASOJUNTAS Federico Castañeda 19346699

ASOCIACION DE PADRES DE FLIA Manuel Gilberto Martínez 19304264

ORGANIZACIONES JUVENILES Brayan Albero Quiroga 1013623465

RECTORES Alfonso Robayo Blanco 19388373

INDUSTRIALES José Firmen Ordoñez 80854347

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Mayra Milena Jaramillo Q. 52449351

COMERCIANTES ramiro granados 79284469

ONG David  Cristancho 79746334

AMBIENTALES Edgar Humberto Rodríguez 79394270

AFRODECENDIENTES Ibet Elizabeth Olaya 1131089170

ADULTO MAYOR Carmen Urbuina 35336134

INDIGENAS Blanca Idaly Suarez 51678981

DISCAPACIDAD María Isabel Peña Acosta 41536837

MUJERES Gloria Marcela Rey 51964393

RELIGIOSO Gustavo reyes cortes 19307624

BICIUSUARIOS Ángela Katerin Calcetero 1013585696

CULTURALES Y ARTISTICAS Helman Berrio 19266910

CONVIVENCIA Y PAZ Janeth Paola Cortes 1013635530

ASOVECINOS Ricardo Triana Córdoba 80114568

MEDIOS DE COMUNICACIÓN Kelly Johana Pulido 53098982

VICTIMAS Luis enrique sierra 19350830

DEPORTES Kevin Sebastián Suarez 1022399303

LGBTI Vivian Morales 52272474

SALUD Dora Ligia Sánchez 41655809

RECICLADORES Madeleni Trejos 1033700829

ANIMALISTA Ever Andrés Ferrer 1018415268

DERECHOS HUMANOS Camilo Andrés Higinio 801191046

VENDEDORES INFORMALES Carol Paola Saavedra 1022933366

BARRAS FUTBOLERAS David Fabián Cifuentes 1013603033

NIÑOS NIÑAS Y ADOLECENTES Yuli Alexandra Blanco 1031135343
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ARTÍCULO SEGUNDO: Los miembros del Consejo 
de Planeación Local de Antonio Nariño, tendrán un 
periodo igual al término del Plan de Desarrollo Local 
que será formulado en la presente vigencia, conforme 
a lo establecido en el artículo 9° del Acuerdo Distrital 
No.13 de 2000.

PARÁGRAFO: En caso de faltas absolutas de los 
consejeros señalados, se convocará a elección a las 
personas inscritas por el respectivo sector. En caso 
de no postularse ningún aspirante o no presentarse 
ningún inscrito y de no haber quórum necesario, se 
designará a la persona que haya tenido la siguiente 
votación por el sector. Asimismo, el periodo de los 
consejeros no podrá ser superior al especificado en 
el inciso anterior.

ARTÍCULO TERCERO: El Consejo de Planeación 
Local deberá cumplir con las funciones y atribuciones 
contempladas en los artículos 10° y 11°, así como las 
demás disposiciones que rigen el Acuerdo Distrital 
No.13 de 2000, sin perjuicio de las que por reglamen-
to interno defina el Consejo de Planeación Local de 
Antonio Nariño, una vez constituido.   

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto Local, 
rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los dieciocho (18) días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local de Antonio Nariño

Decreto Local Número 14
(Diciembre 19 de 2020) 

“Por el cual se liquida el Presupuesto de Anual 
de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de An-
tonio Nariño, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020”.

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el numeral 1º del artículo 86 

del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que la Junta Administradora Local aprobó el Presu-
puesto Anual de Ingresos y Gastos para la vigencia 
fiscal de 2020 mediante Acuerdo Local No.03 del 13 
de diciembre de 2019, el cual fue debidamente san-
cionado por el Alcalde Local.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, al Alcalde Local le corresponde 
expedir el Decreto de Liquidación del Presupuesto del 
Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para la 
vigencia 2019 a nivel de programas y proyectos.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el Presupuesto Anual de 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de Antonio 
Nariño para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º 
de enero y el 31 de diciembre de 2020, por la suma 
de Treinta y siete mil novecientos sesenta y siete 
millones novecientos sesenta y cuatro mil pesos M/
cte. ($37.967.964.000), conforme al siguiente detalle:

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

CÓDIGO NOMBRE VALOR

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 20.867.123.000

2 INGRESOS 17.100.841.000

2.1 INGRESOS CORRIENTES 40.237.000

2.1.2 NO TRIBUTARIOS 40.237.000

2.1.2.04 Multas, sanciones e intereses moratorios 40.137.000

2.1.2.04.01 Multas 40.137.000

2.1.2.04.01.09 Multas no especificadas en otro numeral rentístico 40.137.000

2.1.2.05 Venta de bienes y servicios 100.000

2.1.2.05.01 Servicios para la comunidad, sociales y personas 100.000
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2.1.2.05.01.01 Servicios de la administración pública y otros servicios prestados a 
la comunidad en general 100.000

2.1.2.05.01.01.0001 Servicios administrativos del Gobierno 100.000

2.1.2.05.01.01.0001.01 Servicios ejecutivos de la Administración Pública 100.000

2.4 RECURSOS DE CAPITAL 20.200.000

2.4.5 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 200.000

2.4.5.02 Depósitos 200.000

2.4.5.02.04 Recursos propios de libre destinación 200.000

2.4.9 REINTEGROS 20.000.000

2.5 TRANSFERENCIAS ADMINISTRACIÓN CENTRAL 17.040.404.000

2.5.1 Aporte ordinario 17.040.404.000

2.5.1.01 Vigencia 17.040.404.000

  TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL 37.967.964.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el Presupuesto Anual de los Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local 
de Antonio Nariño para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2020, por la 
suma de Treinta y siete mil novecientos sesenta y siete millones novecientos sesenta y cuatro mil pesos M/cte. 
($37.967.964.000), conforme al siguiente detalle:

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS

CODIGO NOMBRE VALOR

3 GASTOS        
37.967.964.000 

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO          
2.573.844.000 

3.1.1 Gastos de personal              
601.000.000 

3.1.1.04 Otros servidores de categoría especial              
601.000.000 

3.1.1.04.01 Honorarios              
601.000.000 

3.1.1.04.01.02 Honorarios Ediles              
601.000.000 

3.1.2 Adquisición de bienes y servicios          
1.049.000.000 

3.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos no financieros                
55.000.000 

3.1.2.02.01 Materiales y suministros                
55.000.000 

3.1.2.02.01.02 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
equipo

               
55.000.000 

3.1.2.02.01.02.0002 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados                
35.000.000 

3.1.2.02.01.02.0003 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible                
20.000.000 

3.1.2.02.02 Adquisición de servicios              
249.000.000 

3.1.2.02.02.01
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua

               
18.000.000 

3.1.2.02.02.01.0006 Servicios postales y de mensajería                
18.000.000 

3.1.2.02.02.01.0006.001 Servicios de mensajería                
18.000.000 

3.1.2.02.02.02 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios 
de leasing

             
231.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001 Servicios financieros y servicios conexos              
209.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001.005 Servicios de seguros de vida colectiva de los Ediles                
12.000.000 
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3.1.2.02.02.02.0001.006 Servicios de seguros de Salud ediles                
70.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001.007 Servicios de seguros de vehículos automotores                
18.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001.008 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción                
79.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001.009 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil                
25.000.000 

3.1.2.02.02.02.0001.010 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)                   
5.000.000 

3.1.2.02.02.02.0002 Servicios inmobiliarios                
22.000.000 

3.1.2.02.02.02.0002.001 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra relativos a 
bienes inmuebles no residenciales propios o arrendados

               
22.000.000 

3.1.2.02.02.03 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción              
655.000.000 

3.1.2.02.02.03.0004 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información                
45.000.000 

3.1.2.02.02.03.0004.004 Servicios de telecomunicaciones a través de internet                
45.000.000 

3.1.2.02.02.03.0005 Servicios de soporte              
510.000.000 

3.1.2.02.02.03.0005.001 Servicios de protección (guardas de seguridad)              
300.000.000 

3.1.2.02.02.03.0005.002 Servicios de limpieza general              
210.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 
construcción)

             
100.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006.003 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipo periférico                
25.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006.004 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte                
25.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006.005 Servicios de mantenimiento y reparación de otra maquinaria y otro equipo                
38.000.000 

3.1.2.02.02.03.0006.008 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones

               
12.000.000 

3.1.2.02.02.04 Servicios administrativos del Gobierno                
90.000.000 

3.1.2.02.02.04.0001 Otros servicios públicos generales del Gobierno n.c.p.                
90.000.000 

3.1.2.02.02.04.0001.001 Energía                
48.000.000 

3.1.2.02.02.04.0001.002 Acueducto y alcantarillado                
30.000.000 

3-1-2-02-02-04-0001-003 Aseo                
12.000.000 

3.1.8 OBLIGACIONES POR PAGAR              
923.844.000 

3.1.8.90 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 923.844.000

3.1.8.90.01 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior                                    
750.146.000 

3.1.8.90.02 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias              
173.698.000 

3 INVERSION        
35.394.120.000 

3.1 DIRECTA        
15.450.841.000 
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3.3.1.15 Bogotá Mejor Para Todos        
15.450.841.000 

3.3.1.15.01 Pilar Igualdad de calidad de vida          
3.075.711.000 

3.3.1.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia              
100.000.000 

3.3.1.15.01.02.1287 Acciones de atención integral para el fortalecimiento y protección de la infancia              
100.000.000 

3.3.1.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente          
1.386.739.000 

3.3.1.15.01.03.1429 Apoyo económico para persona mayor con subsidio C          
1.252.605.000 

3.3.1.15.01.03.1431 Suministro de ayudas técnicas para personas con discapacidad              
134.134.000 

3.3.1.15.01.07 Inclusión educativa para la equidad                
72.226.000 

3.3.1.15.01.07.1433 Dotación IEDs de la localidad                
72.226.000 

3.3.1.15.01.11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la recreación 
y el deporte

         
1.516.746.000 

3.3.1.15.01.11.1434 Realizar acciones de promoción a la cultura en la localidad          
1.516.746.000 

3.3.1.15.02 Pilar Democracia urbana          
7.889.810.000 

3.3.1.15.02.17 Espacio público, derecho de todos          
7.889.810.000 

3.3.1.15.02.17.1437 Transformación de los parques de la localidad          
1.763.600.000 

3.3.1.15.02.17.1438 Mejoramiento de la malla vial y el espacio público loca          
6.126.210.000 

3.3.1.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana              
601.624.000 

3.3.1.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos              
601.624.000 

3.3.1.15.03.19.1439 Acciones de mejoramiento de la seguridad en la localidad              
601.624.000 

3.3.1.15.06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética              
193.432.000 

3.3.1.15.06.38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal              
193.432.000 

3.3.1.15.06.38.1440 Acciones de intervención y transformación de la estructura ecológica ambiental de 
la localidad

             
193.432.000 

3.3.1.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia          
3.690.264.000 

3.3.1.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional          
3.690.264.000 

3.3.1.15.07.45.1441 Acciones de fortalecimiento institucional          
3.130.590.000 

3.3.1.15.07.45.1442 Acciones para el mejoramiento de la participación en la localidad              
559.674.000 

3.3.6 OBLIGACIONES POR PAGAR        
19.943.279.000 

3.3.6.15 Bogotá Mejor para todos        
11.438.444.000 

3.3.6.15.01 Pilar Igualdad de calidad de vida          
1.200.566.000 

3.3.6.15.01.02 Desarrollo Integral desde la gestación hasta la adolescencia                
81.787.000 
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3.3.6.15.01.02.1287 Acciones de atención integral para el fortalecimiento y protección de la infancia                
81.787.000 

3.3.6.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente              
469.000.000 

3.3.6.15.01.03.1429 Apoyo económico para persona mayor con subsidio C              
376.000.000 

3.3.6.15.01.03.1431 Suministro de ayudas técnicas para personas con discapacidad                
93.000.000 

3.3.6.15.01.04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático                   
8.116.000 

3.3.6.15.01.04.1432 Acciones para la prevención de riesgos                   
8.116.000 

3.3.6.15.01.07 Inclusión educativa para la equidad                
70.000.000 

3.3.6.15.01.07.1433 Dotación IEDs de la localidad                
70.000.000 

3.3.6.15.01.11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la recreación 
y el deporte

             
571.663.000 

3.3.6.15.01.11.1434 Realizar acciones de promoción a la cultura en la localidad              
571.663.000 

3.3.6.15.02 Pilar Democracia urbana          
9.314.376.000 

3.3.6.15.02.17 Espacio público, derecho de todos          
9.314.376.000 

3.3.6.15.02.17.1437 Transformación de los parques de la localidad          
4.463.696.000 

3.3.6.15.02.17.1438 Mejoramiento de la malla vial y el espacio público local          
4.850.680.000 

3.3.6.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana              
230.000.000 

3.3.6.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos              
230.000.000 

3.3.6.15.03.19.1439 Acciones de mejoramiento de la seguridad en la localidad              
230.000.000 

3.3.6.15.06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética                
78.502.000 

3.3.6.15.06.38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal                
78.502.000 

3.3.6.15.06.38.1440 Acciones de intervención y transformación de la estructura ecológica ambiental de 
la localidad

               
78.502.000 

3.3.6.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia              
615.000.000 

3.3.6.15.07.45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional              
615.000.000 

3.3.6.15.07.45.1441 Acciones de fortalecimiento institucional              
475.000.000 

3.3.6.15.07.45.1442 Acciones para el mejoramiento de la participación en la localidad              
140.000.000 

3.3.6.90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES          
8.504.835.000 

4 DISPONIBILIDAD FINAL                                    
- 

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL        
37.967.964.000 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige 
a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir del 1 de enero de 2020.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de  diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO 
Alcalde Local de Antonio Nariño

Decreto Local Número 15
(Diciembre 27 de 2019) 

“Por medio del cual se adopta el Plan Local de 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático PLGR-CC 

de la Localidad de Antonio Nariño”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Bogotá, 
D.C, Decreto Ley 1421 de 1993, los numerales 1, 
2 y 3 del Artículo 25 del Decreto 172 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1523 de 2012 en su Artículo 5º, “Crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
como el conjunto de entidades públicas, privadas y 
comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, 
planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así 
como la información atinente a la temática. Que se 
aplica de manera organizada para garantizar la gestión 
del riesgo en el país”.

Que la referida Ley en su Artículo 32 establece: “Planes 
de Gestión del Riesgo. Los tres niveles de gobierno 
formularán e implementarán planes de gestión del 
riesgo para priorizar, programar y ejecutar acciones 
por parte de las entidades del sistema nacional, en 
el marco de los procesos de conocimiento del riesgo, 
reducción del riesgo y de manejo del desastre, como 
parte del ordenamiento territorial y del desarrollo, así 
como para realizar su seguimiento y evaluación”.

Que la Ley 1523 de 2012 en su Artículo 37 determina: 
“que las autoridades departamentales, distritales y mu-
nicipales formularán y concertarán con sus respectivos 
consejos de gestión del riesgo, un plan de gestión del 
riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta 
a emergencias de su respectiva jurisdicción, en armo-
nía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de 
respuesta nacional”. 

Que el Acuerdo 546 de 2013 expedido por el Concejo 
de Bogotá, D.C. establece en su Artículo 6 que, el Sis-
tema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climá-
tico –SDGR-CC- tiene como instancias de orientación 
y coordinación del SDGRCC al Consejo Distrital para 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático, el Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, y 
los Consejos Locales de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático.

Que el Decreto Distrital 172 de 2014 en su Artículo 
7º define como Instrumentos básicos para la articular 
las políticas y lograr el cumplimiento de los objetivos 
del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático –SDGR-CC-, los siguientes: el Plan de Orde-
namiento Territorial. El Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas de Bogotá, el 
Plan Distrital de Gestión de Riesgos, el Plan Distrital 
de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, la 
Estrategia Distrital de Respuesta y los Planes Locales 
de Gestión de Riesgos. 

Que el acto administrativo en comento en su Artículo 
21 establece la creación de los Consejos Locales de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático en cada una 
de las Localidades del Distrito con el objeto de ser la 
instancia de coordinación, asesoría, planeación, con-
sulta, seguimiento y evaluación de la administración 
local, para garantizar la efectividad y articulación de los 
procesos de gestión de riesgos y cambio climático en la 
respectiva localidad, en armonía con las disposiciones 
del Plan Distrital de Gestión de Riesgos y el Plan Dis-
trital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 
las orientaciones y directrices trazadas por el Consejo 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

Que de conformidad con el Artículo 24 del precitado 
Decreto se establece como   funciones de los Consejos 
Locales de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
entre otras, conceptuar sobre el proyecto del Plan 
Local de Gestión de Riesgos y demás instrumentos de 
gestión de riesgos y cambio climático de forma previa 
a su adopción, apoyar la preparación y elaboración 
del componente de Gestión de Riesgos y cambio cli-
mático que debe ser incluido en el Plan de Desarrollo 
Local, y en los demás instrumentos de planeación del 
desarrollo local, orientar y coordinar la distribución y 
asignación de responsabilidades para la ejecución del 
Plan Local de Gestión de Riesgos y demás instrumen-
tos de gestión de riesgos y cambio climático, realizar el 
seguimiento y monitoreo de los indicadores formulados 
en el Plan Local de Gestión de Riesgos.

Que el Decreto Distrital 172 de 2014 en su Artículo 25 
establece entre las funciones de los Alcaldes Loca-
les, en relación con la gestión de riesgos y cambio 
climático. Los Alcaldes Locales en el marco de sus 
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competencias cumplirán las siguientes funciones 
para implementación y gestión del Sistema Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático: “1. Adoptar y 
ejecutar estrategias y acciones para la gestión de ries-
gos y cambio climático en su localidad en concordancia 
con las políticas distritales para la gestión de riesgos y 
el cambio climático. 2. Coordinar y hacer seguimiento 
a la ejecución del Plan Local de Gestión de Riesgos 
y los demás instrumentos de gestión de qué trata el 
presente Decreto, con el apoyo del Consejo Local de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 3. Formular 
los proyectos de inversión del Plan Local de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático con la asesoría del 
IDIGER y la orientación del Consejo Local de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático. (…). 10. Elaborar 
y gestionar el componente de gestión de riesgos y 
cambio climático en el Plan de Desarrollo Local. (…)”.

Que el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desas-
tres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018 
- 2030 en su Componente 5º. Gobernanza para la 
Gestión del Riesgo y del Cambio Climático. Establece 
en el Objetivo 7º. “Fortalecer la participación, la edu-
cación y la comunicación en el ámbito comunitario y 
empresarial” y en el Objetivo 8: “Consolidar el Sistema 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático” 

Que el Plan Local de Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático PLGR- CC de Antonio Nariño es un instru-
mento de planificación en el nivel local, que recoge los 
principios de gradualidad, sistémico y de coordinación, 
entre otros a que hace mención la Ley 1523 de 2012, 
se constituye en un instrumento en permanente cons-
trucción, que obedece a las dinámicas territoriales y 
sociales de la localidad.

Que en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
Distrital 172 de 2014 el Consejo Local de Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático formuló, concertó y avaló el 
Plan Local de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
PLGR- CC de Antonio Nariño como el instrumento 
mediante el cual se define los programas, acciones, 
responsables y presupuestos, para ejecutar los proce-
sos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo, 
la preparación para la respuesta a emergencias, la 
preparación para la recuperación y el fortalecimiento 
de capacidades institucionales, sociales y sectoriales; 
en el marco de la planificación del desarrollo de la 
localidad de Antonio Nariño.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. ADOPCIÓN. Adóptese el Plan Local de 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático PLGR- CC de 
Antonio Nariño, el cual hace parte integral del presente 
Decreto, como instrumento para el desarrollo de los 
procesos de conocimiento del riesgo, reducción del 
riesgo y de manejo de desastres (preparación para la 
respuesta y preparación para la recuperación) en la 
localidad de Antonio Nariño.

ARTÍCULO 2º. ARTICULACIÓN Y GESTIÓN. Incor-
porar en el ámbito de las competencias de la Alcal-
día Local, las acciones definidas en el componente 
programático del Plan Local de Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático PLGR- CC de Antonio Nariño en 
el Plan de Desarrollo Local y en el Plan Plurianual de 
Inversión Local.

ARTÍCULO 3º. VIGENCIA DEL PLAN LOCAL. El 
Plan Local de Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
PLGR- CC de Antonio Nariño, tendrá una vigencia de 
hasta cuatro años a partir de su adopción.

ARTÍCULO 4º, ACTUALIZACIÓN. El Consejo Local 
de Gestión del Riesgo y Cambio Climático de Antonio 
Nariño cuenta con la potestad para realizar revisio-
nes y ajustes del Plan Local de Gestión del Riesgo y 
Cambio Climático PLGR- CC de acuerdo al avance del 
conocimiento de los factores de riesgo en la localidad.

ARTÍCULO 5º. PUBLICACIÓN. Publíquese el pre-
sente Decreto en la el Registro Distrital y en el Boletín 
Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO 6º. VIGENCIA. El presente Decreto rige 
a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de  diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO 
Alcalde Local de Antonio Nariño
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Decreto Local Número 16
(Diciembre 30 de 2019)

“Por medio del cual se efectúan unas modifica-
ciones al Presupuesto Anual de Gastos de Inver-
sión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio 

Nariño, para la vigencia fiscal de 2019”.

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas en el Decreto Ley 1421/93, el artí-
culo 16 del Decreto 597 de 2007, el artículo 31 del 

Decreto Distrital 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1º del artículo 31 del Decreto Distrital 
372 de 2010 determina que, los traslados presupues-
tales dentro del mismo agregado se harán mediante 
Decreto expedido por el Alcalde Local, con concepto 
previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto.

Que, con Decreto Local No.18 del 26 de diciembre de 
2018, se liquidó el Presupuesto Anual de Ingresos y 
Gastos de la Alcaldía Local de Antonio Nariño, para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 enero y el 31 
de diciembre de 2019.

Que el Proyecto 3-3-1-15-03-19-1439 “Acciones de 
mejoramiento de la seguridad en la localidad” la meta 
plan de Desarrollo Local de “Promoción de la conviven-
cia ciudadana” tiene un avance del 78%, pero una vez 
formulado el proceso de Machismo Cero, la Secretaría 
de Seguridad y Convivencia no dio concepto favorable 
al proceso de Machismo Cero y dada la prioridad que 
se tiene para fortalecer el contrato de puentes, se hace 
necesario que el recurso que se tiene disponible en el 
proyecto fortalezca este rubro. 

Que el Proyecto 3-3-1-15-02-17-1438 “Mejoramiento 
de la malla vial y el espacio público”. En la actualidad 
se encuentra en ejecución el contrato de obra No. 

138 de 2018 cuyo objeto es la de “Realizar a través 
del sistema de precios unitarios fijos sin formula de 
reajuste la conservación y construcción de los puen-
tes peatonales sobre cuerpos de agua de la localidad 
Antonio Nariño” y el contrato de Interventoría No. 147 
de 2018 cuyo objeto es el de realizar la “Interventoría 
técnica, administrativa y financiera del contrato cuyo 
objeto es la conservación y construcción de puentes 
peatonales sobre cuerpos de agua de la localidad 
Antonio Nariño”. Debido a la inclusión del proyecto de 
la Alcaldía Local Antonio Nariño al proyecto macro de 
la ALAMEDA RIO FUCHA, encabezado por la EAAB 
(empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá), se 
vio la necesidad de ajustar el proyecto de los puentes 
peatonales sobre el canal y el cual demoro más de seis 
meses aproximadamente para realizar los ajustes per-
tinentes y en coordinación con las diferentes entidades 
involucradas,  lo que conllevo a mayores cantidades 
de obra y de ítems no previstos como consecuencia 
al ajuste del diseño inicial. Por lo cual se requiere se 
adicionen recursos para su ejecución.

Que con oficio No. 2-2019-84976 del 19 de diciem-
bre de 2019, la Secretaría Distrital de Planeación 
emitió concepto previo y favorable y con oficio No. 
2019EE223694 del 27 de diciembre de 2019, la Se-
cretaría de Hacienda, emitió concepto favorable a 
la solicitud presentada por el Alcalde Local, para el 
traslado presupuestal de Gastos Inversión, por valor 
de $178.561.822.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un Contracrédito en 
el presupuesto de Gastos de Inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño, para la vigencia 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de 2019, por la suma de $178.561.822 CIENTO SE-
TENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS VENTIDOS PESOS M/CTE 
de acuerdo con el siguiente detalle:

       
015 - FONDO DE DESARROLLO LOCAL ANTONIO NARIÑO 01-

CONTRACREDITOS

CODIGO NOMBRE MODIFICACIONES
3 GASTOS 178.561.822
3.3 INVERSION 178.561.822
3.3.1 DIRECTA 178.561.822
3.3.1.15 Bogotá Mejor para Todos 178.561.822
3.3.1.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 178.561.822

3.3.1.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos 178.561.822

3.3.1.15.03.19.1439 Acciones de mejoramiento de la seguridad en la localidad 178.561.822

TOTAL CONTRACRÉDITOS 178.561.822
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ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un Crédito en el 
presupuesto de Gastos de Inversión del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño, para la vigencia 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2019, por la suma de $178.561.822 CIENTO SE-
TENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS VENTIDOS PESOS M/CTE 
de acuerdo con el siguiente detalle:

015 - FONDO DE DESARROLLO LOCAL ANTONIO NARIÑO 01-

CREDITOS

CODIGO NOMBRE MODIFICACIONES

3 GASTOS 178.561.822
3.3 INVERSION 178.561.822
3.3.1 DIRECTA 178.561.822
3.3.1.15 Bogotá Mejor Para Todos 178.561.822
3.3.1.15.02 Pilar Democracia urbana 178.561.822

3.3.1.15.02.17 Espacio público, derecho de todos 178.561.822

3.3.1.15.02.17.1438 Mejoramiento de la malla vial y el espacio público local 178.561.822

TOTAL CRÉDITOS 178.561.822

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige 
a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de  diciembre de dos mil diecinueve (2019).

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO 
Alcalde Local de Antonio Nariño

ALCALDÍA LOCAL DE SUBA

Decreto Local Número 001
(Enero 7 de 2020)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordina-
rias a la Junta Administradora Local de Suba”

EL ALCALDE LOCAL DE SUBA,
en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y 

CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo previsto en el artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, la Junta Administradora 
Local se reunirá extraordinariamente por convocatoria 
que le haga el respectivo Alcalde Local; evento en el 
cual sesionará por el término que éste le señale y para 
ocuparse exclusivamente de los asuntos que él mismo 
someta a su consideración.

Que el artículo 6. del Decreto Distrital 032 de 2007 
“Por el cual se reglamenta el Acuerdo 12 de 1994, 
en lo referente al Consejo Territorial de Planeación 
Distrital”, señala que durante la primera semana de la 
posesión del Alcalde Mayor, la Secretaría Distrital de 
Gobierno procederá a citar a sesiones extraordinarias 
a las Juntas Administradoras Locales -JAL, con el 
único objeto de designar el representante de dicha 
Corporación ante el Consejo Territorial de Planeación 
del Distrito Capital -CTPD.

Que, según lo señalado en la Circular No.001 de 2020, 
el Secretario Distrital de Gobierno solicitó convocar a 
sesiones extraordinarias a las Juntas Administradoras 
Locales con el objeto de que designen a su represen-
tante ante el Consejo Territorial de Planeación del 
Distrito Capital -CTPD.

Que conforme con lo anterior se considera pertinente 
convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Admi-
nistradora Local de Suba, con el propósito de que se 
encargue exclusivamente de designar a su respectivo 
representante que integrará el Consejo Territorial de 
Planeación del Distrito Capital -CTPD.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Convocar a la Junta Administradora 
Local de Suba, a sesiones extraordinarias para el pe-
riodo comprendido entre el ocho (8) y el treinta y uno 
(31) de enero de 2020.

ARTÍCULO 2°. En las sesiones extraordinarias, la 
Junta Administradora Local se ocupará de designar al 
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representante de dicha Corporación que integrará el 
Consejo Territorial de Planeación del Distrito Capital 
-CTPD.

ARTÍCULO 3°.  El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días dle mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

NEDIL ARNULFO SANTIAGO ROMERO
Alcalde Local de Suba

Decreto Local Número 009
(Diciembre 31 de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN TRAS-
LADO PRESUPUESTAL EN EL PRESUPUESTO 
DE GASTOS E INVERSÓN DEL FONDO DE DE-
SARROLLO LOCAL DE SUBA PARA LA VIGEN-

CIA FISCAL 2019, 

EL ALCALDE LOCAL DE SUBA
En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 31 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el tercer inciso del artículo 31 del Decreto 372 
del 30 de agosto de 2010 estipula sobre, los traslados 
presupuestales: “…Los traslados presupuestales den-
tro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local. Estos actos adminis-
trativos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda – Di-
rección Distrital de Presupuesto. Los traslados entre 
agregados presupuestales se aprobarán por la Junta 
Administradora Local previo concepto favorable del 
CONFIS Distrital, para lo cual el Alcalde Local deberá 

presentar el Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. 
Todos los traslados de gastos de inversión requerirán 
del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital 
de Planeación.”

Que la Administración Local encuentra que una vez 
revisada la Ejecución Presupuestal a 30 de noviembre, 
los proyectos 1426 Primera infancia mejor para Suba, 
1466 Suba aprovecha integralmente los residuos, 1506 
Hacia una movilidad sostenible, 1469 Suba segura y 
mejor para todos, 1476 Suba promueve el desarrollo 
Rural sostenible y 1483 Suba se expresa y decide, 
aún cuentan con recursos sin ejecutar, los cuales 
pueden ser trasladados al Proyecto “1427  Suba digna 
e igualitaria” , proyecto que requiere ser fortalecido 
económicamente a fin de cumplir las metas previstas 
en la presente vigencia.

Que mediante oficio No. 2-2019-85503 del 23 de di-
ciembre de 2019 la Dirección de Planes de Desarrollo 
y Fortalecimiento Local de la Secretaría de Planeación 
Distrital, emite concepto favorable a la modificación 
presupuestal mediante la cual se efectúa un traslado 
al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión 
vigencia 2019 por valor de $ 1.770.333.983.

Que mediante oficio No. 2019EE224287 del 30 de di-
ciembre de 2019 la Dirección Distrital de Presupuesto, 
emite concepto favorable a la modificación presupues-
tal mediante la cual se efectúa un traslado al interior 
del Presupuesto de Gastos de Inversión vigencia 2019 
por valor de $ 1.770.333.983.

Que para el presente traslado presupuestal se expidió 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1189 
del 20 de diciembre de 2019.

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de Suba,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese el siguiente contra-
crédito al Presupuesto de Rentas e Ingresos del Fondo 
de Desarrollo Local de Suba de la vigencia fiscal 2019, 
de conformidad con el siguiente detalle:

CODIGO  NOMBRE CONTRACRÉDITOS

3. GASTOS $ 1.770.333.983

3.3 INVERSIÓN $ 1.770.333.983

3.3.1 DIRECTA $ 1.770.333.983

3.3.1.15 Bogotá Mejor Para Todos $ 1.770.333.983

3.3.1.15.01 Pilar igualdad de calidad de vida $  209.000.000

3.3.1.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia $  209.000.000

3.3.1.15.01.02.1426 Primera infancia mejor para Suba $  209.000.000

3.3.1.15.02 Pilar Democracia Urbana $    951.375.000    
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3.3.1.15.02.13 Infraestructura para el desarrollo del hábitat. $    170.000.000    

3.3.1.15.02.13.1466 Suba aprovecha integralmente los residuos. $    170.000.000

3.3.1.15.02.18 Mejor movilidad para todos $  781.375.000

3.3.1.15.02.18.1506 Hacia una movilidad sostenible                             $  781.375.000

3.3.1.15.03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana $  410.000.000

3.3.1.15.03.19 Seguridad y convivencia para todos $  410.000.000

3.3.1.15.03.19.1469 Suba segura y mejor para todos $  410.000.000

3.3.1.15.06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética $  19.958.983

3.3.1.15.06.41 Desarrollo rural sostenible $  19.958.983

3.3.1.15.06.41.1476 Suba promueve el desarrollo rural sostenible $  19.958.983

3.3.1.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia $  180.000.000

3.3.1.15.07.45 Gobernanza e influencia local regional e internacional. $  180.000.000

3.3.1.15.07.45.1483 Suba se expresa y decide $  180.000.000

TOTAL CONTRACRETIDOS $ 1.770.333.983

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúense el siguiente crédito al Presupuesto de Rentas e Ingresos del Fondo de De-
sarrollo Local de Suba de la vigencia fiscal 2019, de conformidad con el siguiente detalle:

CODIGO  NOMBRE CRÉDITOS

3. GASTOS $ 1.770.333.983

3.3 INVERSIÓN $ 1.770.333.983

3.3.1 DIRECTA $ 1.770.333.983

3.3.1.15 Bogotá Mejor Para Todos $ 1.770.333.983

3.3.1.15.01 Pilar igualdad de calidad de vida $ 1.770.333.000

3.3.1.15.01.03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente. $ 1.770.333.000

3.3.1.15.01.03.1427 Suba digna e igualitaria $ 1.770.333.000

TOTAL CRÉDITOS $ 1.770.333.983

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

¡PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE!

Se expide en Bogotá, D.C., en la Localidad 11 de Suba a los treinta y ún (31) días del mes de diciembre 
de dos mil diecinueve (2019).

NEDIL ARNULFO SANTIAGO ROMERO
Alcalde Local de Suba

	


